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APERTURA DE TRIBUNALES

A "«

Aspecto del Palacio de Justicia en el día de hoy
Verifícase hoy la apertura de los Tri­

bunales. Ceremonia vieja, tradicional, 
más parecía homenaje al rutinarismo que 
exigencia do la realidad viviente. Este 
aho adquiere, no obstante, una inusitada 
vitalidad. Los anuncios hechos respecto 
del contenido del discurso que, siguiendo 
la costumbre, ha do leer en él el conde de 
Homanones, han despertado legítima ex­
pectación. Por lo común solían ser esos 
discursos ilustradas disertaciones acerca 
de un punto jurídico doctrina Unen te tra­
tado, El conde do Romanones, x-espon- 
diendo é BU historia política, á sus con­
vicciones, y aun pudiéramos decir que 
principalmente á su temperamento, ha 
preferido tinitar en este discurso proble­
mas de gobierno en relación con la espe­
cialidad jurídica, puntos en los cuales la 
actividad legislativa debe ensayarse sin 
demora; cuestiones de actualidad can­
dente, únicas capaces de que los espíritus 
que intervienen en la lucha activa las mi­
ren con amor y las prosigan con psrsove- 
rancia., . .

Así los diferentes párrafos de ese dis­
curso están consagrados á Jas siguientes 
cuestiones: las Reales órdenes que ya han 
visto la luz en la Gaceta-, reforma del 
Código penal y especialmente de su ab­
surdo art. 90; reforma de la ley orgánica 
y  las de procedimientos quo ya so están 
publicando en la Gaceta; estado y refor­
ma de ia «curia», de cuya intervención en 
la justicia hace ia pintura que merece; 
reforma penitenciaria; nuevos delitos 
creados por el pi’ogreso de las ciencias y 
Jas artes y poy el complejo desarrollo do 
las relaciones íoeiales; defensa social con­
tra el anarquismo; ejercicio do la gracia 
de indulto; reforma del Código civil y 
de la legislación foral; Real orden de 28 
de Agosto anulando la del marqués del 
Yadillo sobre el matrimonio civil.

La simple enumeración de las cuestio­
nes tratadas en este discurso nos sirvo 
de indicio para apreciar el interés que 
ese discurso reviste y  el que forzosa­
mente imprime al acto que hoy se reali­
ce. Constituyo por sí solo un programa 
de realización vasta, pero de incalcula­
ble trascendencia para la función pri­
mordial que el Estado realiza, por des­
gracia tan imperfectamente en Bspaha, 
como todos sabemos. La misma sígni* 
Jicación personal del actual ministro de 
Gracia y Justicia contribuye á realizar 
esa importancia, porque aqaélía infundo 
la sólida cx-iaeneia de qno las ideas ex­
puestas en ese discurso tendrán vida y 
sustancia mientras aquel ejerza influen­
cia en la política española.

No vamos á hacer ahora el estudio de­
tenido de cada una de esas ideas, ni el 
tiempo ni el espacio lo consienten en un 
solo día, y son ellas de tal virtualidad, 
que manteniendo su interés nos han da 
facilitar la ocasión de su estudio en los 
días sucesivos. Nos queremos por hoy li­
mitar á poner de relieve los puntos de 
osé discurso tratados con más amor, que 
sou precisamente aquellos que constitu­
yen una realidad más íntimamente enla­
zada con la vida social.

Figura ante todo la defensa social; ol 
ministro anuncia un proyecto de ley re­
primiendo el anarquismo, Tiene ose pro­
yecto de novedad, que no se concreta á 
penar con mayor ó menor rigor lós ac­
tos materiales dol crimen anarquista,sino 
que busca á los autores por inducción, y 
castiga desde luego á aquellos que sin 
decidirse á realizar los hechos excitan 
con perseverancia enloquecedora, y des­
graciadamente fructífera, á que tales he­
chos sean realizados por otros. Terreno 
difícil es ese, porque aspira cuidadosa­
mente el ministro á conseguir que la so 
ciedad esté garantida y la libertad de 
pensamiento sea respetada. Es decir, que 
no quiei’6 resucitar los delitos llamados 

, «de opinión». Pero salo a irosamente de 
este empeño por una deducción lógica 
de las sanas doctrinas jurídicas.

El sueño anarquista como concepción 
(de vida social no es delito; el ministro 
lo reconoce así; mas para llegar á ese 
sueño hay dos caminos, el de la evolución 
social y perfeccionamiento moral de los 
individuos, y el del violento combate 
con la sociedad actual por medio del 
crimen. Deja franco el ministro el pri­
mero de esos caminos y toda propaganda 
quo excite á los hombres á sor mejores y 
á buscar, por ol concierto de las volunta­
dos generosas, el remedio de los males 
presentes. Pero ataja resueltamente el se­
gundo y toda propaganda quo estimule á 
realizar esas violencias execrables que 
deshonrarían la libertad, si en nombre de 
la libertad pudieran disculparse.

El segundo extremo en que el ministro 
so detiene con más interés, es la corrup­
ción dominante—salvo excepciones hon­
rosas—en la baja curia, parasitismo más 
que ayuda judicial donde se tuercen las 
más sanas y rectas aplicaciones de las 
leyes, y  corrupción omnipotente, porque

ta los autos judiciales. Punto es éste en 
el que nosotros habremos de insistir á su 
debido tiempo, porque no hay llaga so­
cial que levante entro nuestro pueblo más 
vivos y despiadados clamores. Si Jas cár­
celes pudieran contar las historias de co­
rrupción curialesca, de injusticia pagada, 
que sus paredes han escuchado, acaso esta 
voz quo levanta el ministro sonara con 
resonancias inextinguibles en España 
hasta quo se hubiera realizado la refor­
ma apetecida. Y  es justo consignar que 
no son mayores por ol freno que en la 
medida do lo que le es posible pone á ta­
les desafueros la rectitud y la asiduidad 
de la magistratura, desgraciadamente es­
casa y recargada de trabajo para poder 
alcanzar á todo.
_ Y  os el tercero, ol relativo á la legisla­

ción foral. Las nuevas onentacionés del 
pensamiento gobernante que se marean 
en el discurso sí que merecen vérdadera-

V

Rl ministro de Gracia y Justicia leyendo 
el discurso

mente un comentario y  un elogio, que á 
plumas menos afectas dejamos. Hace mu­
chos años que la tendencia suicida del 
gobernamentalismo español ha sido la 
uniñcación de las leyes civiles; por una 
alocada sugestión del ejemplo francés he­
mos querido que aquella legislación que 
es más hechura de la historia, que rige 
las manifestaciones más hondas y más in­
dependientes de la personalidad, la legis­
lación civil, se sujetara á un patrón, sacri- 
ñeando hasta la vitalidad de esas institu­
ciones oíviles á un uniformismo letal, 
como si creyéramos neoiamonto que de 
esa sujeción de todas esas comarcas y de 
todas las costumbres á una construcción 
legal geométrica habían de provenir no 
sabemos qué tesoros y qué fortalezas. Lo 
que provino es un hondo disentimiento 
con las regiones cuyo derecho vital se 
amenazaba injustaménte, una desconfian­
za que acaso ha contribuido á las discor­
dias injustiñeadas que después se han 
promovido por disensiones, que no lo son 
de patriotismo como parecen, sino de 
simples doctrinas políticas ó administra­
tivas; y además el derecho foral, puesto 
en el trance de optar entre la inmovili­
dad y la muerte, optó por lo primero, pe­
trificándose en voz de seguir su evolución 
moral.

Tales son los principales puntos de vis­
ta que el ministro de Gracia y Justicia 
ha llevado hoy á la apertura de los Tri­
bunales; con ellos ha penetrado en aquel 
recinto, que es albergue todo el año de la 
más serena razón, un poco del fuego es­
piritual que los temperamentos batalla­
dores ponen en la lucha. No hay por qué 
quejarse, sino felicitarse da olio, porque 
el gran artífice do todas las mejoras que 
la humanidad y cada una de las socieda­
des consiguen, es siempre la pasión ge­
nerosa de acercai'se al ideal.

ujierea, ol ministro de Gracia y Juatieia, que’ 
visto de toga, luciendo oi grao collar de la 
Justicia. '

A l señor conde deEomanonea acompañan 
el presidente de la Sala de lo civil dol Supre­
mo 3r. Aldecoa, el fiscal de S. M. Sr. Euiz Va-, 
larinq, loa presidentes de Sala del Supremo 
y varios magistrados.

Ocupa la presidencia el señor ministro, 
sentándose á su derecha el presidente^ de 
Bala dei Supremo 6r. Aldecoa (quo sustituyo 
en este acto al Sr. Martínez del Campo, pre­
sidente del Supremo, por encontrarse ésta 
eníerrao), el presidente de la Sala de lo cri­
minal del Supremo Sr, Lavíu y el magistrado 
de este alto Tribunal Sr, Hernández, y á cu 
izquierda el fiscal de S. M. Sr. Euiz Valarino, 
el presidente de la Sala de to contencioso 
del Supremo Sr. Molina y el magistrado se­
ñor Barnuevo.

En los eatradoa tomaron asloato casi todos 
los presidentes do Sala de la Audiemia, ma­
gistrados del Supremo y de la Audiencia, fis­
cales y jueces.

En los bancos del centro dol salón se sien­
tan las Comisiones de los Colegios de aboga­
dos, notarios, procuradores y escribanos de 
Madrid.

Empieza el acto leyendo el -secretario los 
arta. 629, 628, 627 y 626 do la ley orgánica quo 
tratan lio esta solemnidad.

Inmediata monto después el ministro de 
Gracia y Justicia lee su discurso, que en olfo 
lugar inaertamos íntegro.

_El público escuchó con suma atención la 
vibrante palabra del señor conde de Roma­
nones durante los fres cuartos do hora que 
dura la lectura de su discurso.

Terminada ésta, oí secretario lee las esta­
dísticas del número de cansas despachadas 
por elTribunal Supremo durante la anuali­
dad iiltima.y concluye el solemne acto pro­
nunciando el ministro do Gracia y Justiola 
las siguientes palabras: 

cEn nombre de S. M. el ré^deolaro abiertos 
los Tribunales da Justicia durante el año do 
1900 á 1907.̂

En igual forma que á lá entrada, el minis­
tro y su comitiva abandonan cl salón.

Memoria del fiscal
La Memoria elevada al Gobierno do su ma­

jestad por el señor fiscal del Tribunal Supre­
mo, D, Trinitario Euiz Valarino, es un exten­
so trabajo que se puede considerar como mo­
delo de las do BU clase, en la que, como en 
muy pocas, se cumple la voluntad del legis­
lador de que sea un refiejo fiel de laa nece­
sidades sentidas durante el afl<j judicial al 
administrar justicia.

Con acertado método expone el Sr. Euiz 
Valarino en su Memoria, las obaer vacio nos 
que en las soyas le han hecho sus subordina­
dos los fiscales de las Audiencias de la Penín­
sula, y hace tal derroche de comentarios é 
ideas propias al estudiar éstas, que convierte 
BU trabajo en una verdadera obra jurídica 
ojíiineiitomente práctica.

La Memoria forma un grueso volumen quo 
acredita de laborioso al señor fiscal dei Su- 
premOjpues apenas se comprende cómo haya 
podido realizar una obra tan notabio, dado 
el trabajo enorme que á diario supone la fla- 
ealía dol Supremo.

En la imposibilidad de reproducir íntegra 
la extensa Mobaoria, nos limitamos á recoger 
en extracto loa asuntos más salientes do búa 
trata. ■

Empieza el trabajo dol señor fiscal del Su­
premo con un breve preámbulo, en ai que 
expone quo la Memoria actual es comple­
mento de la presentada por él en igual dia 
del año pasado.

íEn aquella—dice—bosquejé el cuadro del 
proceso criminal, dlsourriondo sobro sus di­
ferentes periodos, y ahora estudiaré ose mis­
mo proceso en relación con las personas quo 
en 6i mismo intervienen.»

Después del preámbulo cl primer punto 
que trata el Sr, Euiz Yallarino es 
Observaciones

Estos son los quo so cometen contra la in­
tegridad de Ja Patria, obedeciendo, según el 
fiscal do Barcelona, el aumento tan conside­
rable que esta año ha habido de esta clase de 
delitos, á las naturales deftcienciaa de una 
legislación promulgada en época en que oran 
muy distintas las condiciones de la vida na­
cional. ,

Poroso diee «t ñeaal do la citada Audien­
cia que no se obtendría el castigo á los ata­
ques de la integridad da la Patria, mientras 
eonociora el Jurado de las causas á que aqué­
llos dieran lugar, entendiéndolo así cl Poder 
legislativo al ordenar por la ley do 12 do Mar­
zo último que so sometiese ol fallo de estos 
procesoa al Tribunal de derecho, pues antes 
do la promulgación de esta ley abaolutamen- 
te todas las causas criminales por delitos 
contra la Patria en Barcelona da que ha co­
nocido el Jurado han terminado por verodio- 
tos de incnlpabilidad, no sirviendo de nada 
el reonrsode revisión por nuevo Jurado, pues 
ésta da idéatieo veredicto.
Inspección sobre la admlnlsfraclón de 

lusfida
Al tratar del tema que encabeza estaa lí­

neas, dice el fiscal del Supremo que ios Tribu­
nales han funcionado durante el año judicial 
que acaba de terminar con cuanta regulari­
dad consienten las deficiencias de algunas le­
yes y la inveterada penuria del Erario.

Todo» los que amen el ideal de la justicia 
y el prestigia de los Tribunales lamentan que 
no se haya acometido ya la reforma de las 
leyes procesales en lo tocante á ese particu­
lar. H oy—añade el Sr. Euiz Valarino,—como 
ayer y como siempre, loa funcionarios fisca­
les insistan eu señalar lo defectuoso de nues­
tro sistotna, que permite, tanto al acusador 
particular como al procesado, desembarazar­
se del juez quo estorba á sus fines ó parali­
zar indefinidamente ol curso de ios pt^poesoe.

En donde más so deja sentir la gravedad 
de este abusó, á juzgar por lo quo dice el ña- 
cal do Castellón, os en asta provincia y on 
las causas que so forman contra loa Ayunta­
, míenlos á raíz de los cambios polfticos,

Los vencedores quieran arrojar del Muni­
cipio á sus contrarios, y para ello presentan 
querella crimina! por algún delito imagina 
rio, ó acuden al tan socorrido resorte do mal­
versación de caudales públicos; se recusa al 
juez propietario, al llamado á sustituirlo, quo 
es el municipal, al suplente de éste, hasta lle­
gar al do bienioB anteriores, de antemano es­
cogido, y éste procesa ó pide la euspensión 
del Ayuntamiento ó de los concejales quo se 
pretendo inutilizar, y con esto so ha logrado

*4

Víala de vuelta
Alguien se ha indignado contra c lp ob r^m ^  

quo tuvo á bien emprender el viajo da retorno i  
la nada sin llevar eso pasaporte qna visan todos 
administradores déla Moral. Yo no me indítnj 
Como el personaje de Earoja, todas las locura»^'’*, 
pareoan rospetahles, aun las más pequeñas, qua 
indudablemente son lasque cansan más enojo Ua 
razonador implacable puedo probar, con muy poqj 
estuarzo, que ai no se tomó nadie ol trabajo de dio. 
currlr si nos seria ó no grato venir ál mundo, ta^J 
poco debe molestarse ninguno en bramar de i'adifr; 
nación porque renunciemos, en una hora do ne^ 
vosismo, á lo que se nos dió siil nuestra aquiooi' 
concia. “

Le quo sime parece fuera de tino es haber pros, 
tado crédito á los pesimismos de un escritor qas 
ningún día ha debido quedarse sin comer, y 
tiene una cónyuge guapa-, A Mas Nordau, y con sii 
á todos los grandes escritores, hay que oírlos y un'’ 
tomarlos en serio.  ̂ "

Matarse porque á él le parezca que on el mundo' 
h y  menos hombrea honrados délos que sou pra¿ 
oisos para que la honradez so haga insufrible, re 
sulla doloroso é inoonvoniente. Hay quo ser raso
nables! ó resignados ó rebeldes. Los resignados^' 
limitan á lucrarse á costa do los demás; Icks rel^’ 
des asesinan á los que no lo son, con entera tran  ̂
quüidad de espíritu,.,

.............. ...........___________ , , ............. ......., ¿Quinos importa la opinión ajena, si lag prq-
Valarino á dar bu opinión sobre la institución varían enormemente de la mañama á la noeitef
 ̂ ----------- .„ -------- Tolsloy predica la abstención del amor, y tjenó̂

nuevo hijos. Shopenhaue'r nos hablaba dei despreĴ  
eio á la vida, y durmió siempre eoii una plsfófe' 
bajo la almohada por miedo S ios ladronea. DtAn- 
nunzLo ejerce el apostolado del placer, y es una 
pobre victima déla anafrodisia. Zola nos descubra 
los estercoleros do las pasiones humanas, hace que 
so lo llame el puerco triste, y su existen ú.ves la dé 
un santo. ¡Pagarse de palabras'- Si por otra infl: 
nldíd'Úe cosas no mereeióramoa ser compadecidos 
bastaría ésta que nos hace interiores á ios que lla­
mamos animales irracionales y  que tienen la su­
prema juiciosidad do vivir sin que enturbie este 
sabio-goce lá estéril preocupación de saber si vi­
ven con arreglo á leyes do igualdad y de juBtícia.

Augusto Vivbho,

truotor en sus relacionas con cl fiscal; al pro­
cesado como sujeto de derechos y acciones, 
coiistdorando quo éste no os ya el siervo ds I® 
curia, como elocuentemente ee llamaba óii 
tiempos anteriores, sino un individuo hábil 
de tonar derachoa y acciones, sin qua por ello 
la causa pública haya perdido lo qua la hu­
manidad y la juBtieia indudablomonteganan; 
al defensor, del qua dice ejeroa en el proceso 
criminal, y sobre todo en el juicio oral, un 
ministerio público y social de suyo la mayor 
parto do las veces espinoso y difícil, poraer 
la lucha de un hornbre contra todas las fuer­
zas en acción y contra todos los prejuicios de 
la sociedad.

Termina esta capítulo da su Memoria estu­
diando al roo como sujeto pasivo do la pona, 
conduliéndoso del sistema anticuado, defec­
tuosísimo y on muchos cásoa irrisorio, do 
nuestro régimen penitenciario.

El Jurado
Hecho el resumen de loa informosquo loa 

fiseaios de las Audiencias do la Ponínsula dan 
respecto á esta institución, la mayoría do ios 
cuales son francamente adversos al buen fun­
cionamiento del Jurado, afirmando casi todos 
loa fiscales qua la experiencia acredita que ol 
Tribunal popular no arraiga eu la opinión, 
pues la mayor parto do los ciudadanos si­
guen desdeñando el ejercicio de eso derecho, 
y actúan de jurados la  mayoría do loa cuatri­
mestres personas sin las necesarias aptitu­
des, quo no dan casi nunca veredicto de cul­
pabilidad en los delitos de imprudencia te- 
tneraria, y que la antigua benignidad en los 
delitos contra las personas hoy se ve aumen­
tada, alcanzando ya muchas veces éste á los 
delitos contra la propiedad, pasa el Sr. Euiz

dcl Jurado, de la quo dice se siente admira­
dor, y que oreo con fe inquebrantable en su 
virtualidad, como orgauismó encargado do 
administrar justicia.

Añado, que á posar de reconocer que los 
informes de los fiscales siguen siendo desfa­
vorables en cuanto al íu.ncianamionto dei 
Tribunal popular, esto es debido á la mane­
ra práctioa qua oi Jurado ha tenido de des­
envolverse entre nosotros, y á la lucha eter­
na entro lo quo so va y lo que vieiío, las re­
sistencias dol pasado contra e l porvenir.

Imperfecciones—dice el fiscal del Supre­
mo—tiene muchas ol Jurado, cómo las tienen 
todos ios organismos que so crean; pero és­
tas se irán corrigiendo, aunque con paso len­
to, contribuyendo ol Jurado & la consolida­
ción do las libertades públicas y á la realiza­
ción de los ideales de justicia.

P a t*a  «t.'iw .'ínfa

A s u n t o s  m iL iT A fiE S

LOS SUELDOS EU EL EJERCITO
p o t*  R o ffo a

La sala de plenos del Tribunal Supremo, donde ha tenido Itagar el acto de la 
solemne apertura de Tribunales

acerca de la deiicuencla
Sobre este tema fija primero su atención el 

señor fiscal del Supremo, en el aumento ero- 
cionte que cada año va adquiriendo por des­
gracia la criminalidad, y en brillantes párra­
fos dice que csi la criminalidad en un pueblo 
rico, feliz, floreciente y poderoso, al que acu­
den gantes de países extraños en demanda do 
auxilio, de sustento ó de fortuna, se concibe 
que aumeate más que en otras épocas de mo- 

prosperidad y más aislamiento, cuau-

C e  r ® m o n i  a
Esta mañana, con la solemnidad de oostura- 

bro, se ha verificado en la sala de Pienos del 
Tribunal Supremo el acto do ia apertura de 
los Tribunales.

Desdo mucho antea de las once de la maña­
na se veían los pasillos del Supremo ocupa­
dos por infinidad de abogados y bastantes 
curiosos, siendo la concurrencia esto año bas­
tante mayor que en años anteriores,

ü e g a d ^  d e l in in is ir o

- - .  ̂ . bastantes señoras,
> es la que está en m ayor contacto con el Momentos después, por la puerta lateral
i ^ U c o  jlagnudesáuelpñacU 'io oríen- jd^lflolún. penetra en ést^ precedido.

Pocos minutos antes de las doce llegó ai 
Palacio do Justicia el señor condo de Roma- 
nones.

Cuatro njiores del Tribunal Supremo, vis­
tiendo uniforme de gran gala, preceden al 
ministro por ia escalera principal hasta la 
saleta del despacho del presidente del Su­
premo, donde reciben al señor conde do Ro- 
manones cuatro magistrados do la Bala de 
gobierno del Tribunal,

E l A c fo
A las doce y cuarto se abrieron las puertas 

déla sala do Plenos del Supremo, viéndose 
bien pronto completamente ocupados los es­
casos asientos que para el público se habían 
reservado.

Entre la oonourrenota so veían también

do sin variar sensiblemente las condiciones 
en la vida de una nación crece la deücuen- 
cia, es como buscar teoría» con que coho­
nestar el hecho; la enfermedad se ha de cali­
ficar de grave, y sería temerario cruzarse do 
brazos y encomendar ía curación dol mal á 
las solas fuerzas de la Naturaleza».

Pasa luego á estudiar las Memorias quo le 
han enviado ios fiscales do las Audiencias da 
España, y on las quo se ve con pena el au­
mento que en casi todas ías Audiencias ha 
liabido oi año judicíai que acaba do terminar, 
de causas criminaloa, en relación con ol an­
terior.

Según sé desprende del estudio de estas 
Memorias, las causas generadoras de la ma­
yor parte de los delitos son las mismas que 
citaba el Sr. Euiz Valarino el año anterior, y 
que pueden reBumirso en laa siguientes: fal­
ta de instrucción elemental; ausencia de 
sentimientos morales; tradiciones do barba­
rie que convierten las romerías y las ferias 
en motivos do desórdenes, excesos y atenta­
dos; uso constante do toda clase do armas; 
abuso y mala calidad de las bebidas alcohó­
licas; propaganda de doctrinas disolventes y 
corruptoras; falta de respeto al principio de 
autoridad; miseria on que vivo el proletario; 
pernickáso influjo de las Sociedades de rc- 
sistenfJa, y, por último, nuestro vicioso ré­
gimen penitenciario qno desmoraliza ai re, 
oluso ylo predispone á nuevas transgresiones 

; de la ley.
Los fiscales de las Audiencias de Bilbao y 

Barcelona, examinan en sus Memorias unos 
nuevos factores de delincuencia, quo paedeu 
traer gravísima» perturbaciones dentro dol 
orden social y de la integridad do la Patria.

El fiscal do Ja Audiencia do Bilbao, asSKjue 
. afirma quo no ha sufrido aumento s e a ^ le  
ia criminalidad, comparada con los prece­
dentes años, en cambio indica que la cuestión 
social tiende, aunque paulatinamente, á em­
peorar en la provincia de Vizcaya. El socialis­
mo cuenta on ella, con gran número de prc.sé- 
litoa yconunaperfootaorganizaciónjy el anar­
quismo va adquiriendo poco S poco, pero sin 
cesar, considerable desarrollo, sobre todo en 
los pueblos obreros de Sestao y Baracaldo. Du­
rante el pasado año, si bien es verdad quelos 
anarquistas no realizaron on Vizcaya acto al­
guno contra las personas por los medies en 
ellos usuales, son un peligro inminente y da 
cuidado, pues riñen constantes batallas para 
atraer al obrero socialista á que comulgue en 
sus destructoras ideas, apelando, cuando por 
la convicción no pueden, á medios violentos,

Y el fiscal de la Audiencia da Barcelona, 
después de referir detalladamente oí enorme 
movimiento de cansas en aquella Audiencia, 
cosaque no debo extrañar teniendo en cuen­
ta el rápido y exuberante des envolví miento 
do las fuerzas productoras y de la riqoeza en 
aquella reglón, le  fija en varkis delitos espe­
ciales que han de a »  objeto de serias prq-

por un procedimiento expedito lo que se bus-' 
caba.

Dejando á un lado estas y otras anomalías 
á que se presta el actual enjuiciamiento, pasa 
á estudiar el Sr. Euiz Valarino los lamen­
tos que por la escasez de personal hacen to­
dos los flsoaies de las Audiencias en sus Me­
morias, y relata lo que expone el fiscal de ia 
Audiencia de Oviedo, que por falta de perso­
nal so tarde de dos á tres años en señalar día 
para la celebración de los juicio» orales, tra­
yendo esto, como consecuencia, la impuni­
dad casi siempre del delito por la ausencia 
del procesado ó de los testigos, sin perjuicio 
de la acción quo ejerce el tiempo en el re­
cuerdo de los sucesos.

Concluye esta parte do su Memoria el eo- 
ñor Euiz Valarino aludiendo al auxilio de los; 
abogados fiscales sustitutos, ceu carácter de 
estabilidad y permanencia, quo varias veces 
se ha querido proscribir, sin que jamás se 
haya logrado, pues do poco sirve que bo dic­
ten disposiciones si su cumplimiento es im­
posible; pues bien á la vista está lo que ocu­
rre en las Audiencias de Madrid, Barcelona, 
Granada y otrae que tienen sus Fiscalías in-

/

O

Cuasfiones prácflcAS
Con este opigraíe dedica el 8r. Euiz Va í a ri­

ño en su Memoria varias páginas estudiando 
interesantes cuestione» acerca dol cumpli­
miento do las ponas perpetua», del pago de ia 
multa por un tercero, de los daños causados 
en los cablas conductores de la electricidad, 
quo on muchos casos puodon dar lugar, ade­
más de un delito da daño 6 do hurto, cuando 
con ánimo do lucro se eortan los hilo», á un 
delito de desorden público; pues al interoép- 
tarse los cables dan lugar á interrupciones de 
comunicaciones, caso nuevo en la Jurispru­
dencia y que la ley no provenía expresamente.

Analiza también con gran detenimiento 
cuestiones interesantísimas, como la do si 
puedo el fiscal qua retira la acusación en el 
juicio do hecho ante el Jurado, mantenida 
por ol acusador privado,, deducir pretensio­
nes acusatorias en el juicio de derecho, y ter­
mina esto capítulo de su Memoria relatando 
el caso curioso en que sé encuentra ol fiscal 
de la Audiencia do Toledo para ver y fallar 
dos causas, una procedente dsl Juzgado de 
Talayera, On ia quo figuran nada menos que 
268 procesados,.y otra del de Lilio, en la que 
están procesadas 151 mujeres.

Da lo ctmfencioso-adminlsfrafitfQ
La última parte de la Memoria deí Sr. Euiz 

Valarino está dedicada á tratar de los asuntos 
oontencioso-adrainistrativos, en los que tiene 
quo intervenir el fiscal dol Tribunal Supre­
mo, estudiando con gran detenimiento laa le­
yes y Reales órdenes que se refieren alas 
atribuciones del fiscal on estos asuntas.

mandos

"'i

pot logjjifiafaulQufisjiúra «1 Gobienipt

Un u jier de sata

dotadas,y ó el despacho do las causas se aban­
donen y lleguQ un día en que las Balas no pue­
den marchar, ó hay qno solicitar y aun agra­
decer la cooperación da esa juventud que 
gratuitamente acepta los cargos de abogados 
fiscales sustitutos, EÍn esperanza de recom­
pensa para el presente ni para el porvenir.

El proceso criminal
En esta parte de la Memoria, la más exten 

sa de ella, estudia con gran detenimiento el 
Sr. Hnlz Valarino las fanelones del fiscal 
eomo órgano de la jnrisdlccióti requlrente; 

■Lal fisoal en en fuiMtiúnhm^taKaj a l ' '

Coroneles de Infantería; Sanz, á la Comi­
sión mixta de Cuenca; Salamanca, Juárez,Ro­
drigo y Tomasoti, á situación de excedontos. 
Tenionío coronel Gómez Trigo, a la zona de 
Teruel.

DESTINOS

En Co&aílerííi,—Coronel Chacón, á exceden­
te; comandantes; Díaz, á Cazadores de Gali­
cia; Ledesraa y Eeguer, á excedentes; Bonel, 
á lanceros dol Roy; Bójar, al 12 Depósito; 
Franco, á Ceuta, y Lasso, al 12 Depósito.

Capitanes: Graiño, al 7.“ Depósito; Pérez, 
a! S).”; Lostau, al 11; Rúan, al 14; Fornándoz, 
al 14; Porinat, á la Capitanía general de Gali­
cia; Rodríguez, á cazadores de Totuán; Mon­
tesinos, á excedente; Veloso, á Alfonso XII; 
Bouza, á la subinspección de la segunda re­
gión; Castro, al 2,“ Depósito; González, al 11; 
Avila, al 8.°, Cillanueva, á la Liquidadora, y 
Troncoso, al 8." Depósito. .

Primeros tenientes, Blondal, á Treviño; 
Sánchez, á Saboya; Fernández, á Talavera; 
Gómez, i  Treviño; Carmona, á Santiago; Gó­
mez, á Sagunto; San Simón y Salazar, á Ma­
ría Cristina; Bufalá, é Santiago; GoJmayo, á 
la Reina, y Escalera á Albuera.

MATBmONIOa
Se concede real Imoncia para contráerlo al 

capitán de Infantería D, Manuel Quiroga con

LA INTERVENCION YANQUI
Otra vez las tropas ñor te americanas pisan el 

suelo de Cuba. Ahora ya no van en nombre ds 
la libertad, á cuyas expensas se han realizado 
tantos crímenes de tiranía; hoy los lleva la causa 
det orden, que amparó siempre multitud de des­
afueros, La temida crisis ha llegado. La Repúbli­
ca cubana, i  la qne torpezas d ambiciones ira- 
perdonables han detenido en el camino de ia 
prosperidad, vuelve á la tutela yanqui, siquier 
sea por corto tiempo.

La ocupación—dicen los yanquis—es una me­
dida preventiva. El presidente Palma—refiere 
un telegrama—vió desembarcar á los norteame­
ricanos, y su rostro estaba pálido, pero sooriea* 
te. Había declarado que estimaba oportuno el 
desembarco de tropas como medida de ptu- 
dencia.. ■

Nosotros, los españoles, no podemos sonreirá 
Cuba es algo nuestro. Olvidados los rencores, 
subsiste un cariño algo melancólico. Hay en é! 
un poco de esa ternura triste con que nos prca 
oenpamos de la mujer que nos olvidó y cuyas; 
alegrías y tristezas se hermanan con alegrías y' 
tristezas nuestras, * ,

Prevemos, si no domina la prudencia, un lari 
go (taivario de desdichas, Cuba ha querido spí 
libre y lo será; pero la torpeza ó la ambición 
amontoua Obstáculos en su camino. Deber -de 
patriotismo de los cubanos es asegurar, ante 
todo, su independencia; ante ello, ante la prosr 
peridad atajada violentamente en su caminOj 
cualquiera otra consideración es de poco-pesí  ̂

La enmienda Platt que autoriza á los yanquis 
á ejercer un señorío disfrazado de tu tela je cuan­
do disturbios interiores conspiren contra la se­
guridad de la isla, es otra espada de Daraod;^ 
eternamente amenazadora. Eviten este peligra 
los cubanos á fuerza de prudencia, si quieren set 
libres, si no desean vivir una vida de misetiji, 
devorándose mutuamente y prestándose á se# 
devorados por la ambición extraña. ^

Cuba, por algún tiempo al menos, pierde SU 
independencia. Esta nos ha costado á nosotroj: 
bastantes dolores para que hoy no nos embar» 
gue una gran tristeza. '

FOS líl, OASLE
LOS mOSTEAMEUICA^OS BIT CUBA
Bfiaom.'baTCO de tropas. £ I  presitlente'Pal­

ma. B im isióii de a-atoridados. mando 
de la. oittdad ■
— VVasí(i«flfon Id. Dicen de la Habana qUA

ayer á las cinco de la tarde atracó la primara 
embarcación norteamericana. _

Desembarcaron 160 hombres con piezas dfl 
campaña de tres pulgada».

Luego desembarcaron dos secciones de Jm- 
faiitería, con una ametralladora Colt c*dp 
una. Una multitud sileneioaa presencio «J
dosembarco. i..-, x-

E1 prasidooto Palma, asomado a un balcón 
dal Palacio, se hallaba bastante pálido y fa­
tigado, pero sonriente. . v i-

Otros personaje» ocupaban los demás.oai- 
cones. , .

Loa marineros colocaron un cañón en is 
'puerta de Palacio y otros en la plaza dd A i ' 
mas, mientras el Denver amarraba en la 
orilla.

Laa autoridades municipales han dimEm'í 
El mando do la ciudad ha sido confiado al 

comandanta de los guardias r u r a l e s  Sr, Ro­
dríguez,
tTn desembarco. Una proposición. Confe* 

rencia
— IVttsJiiíiflíon m  Otros 150 soldados de 

Infantería de Marina americana han des­
embarcado en la Habana.

Antes un emisario do Zayas, jefa dol parti­
do liberal, y del gendfal Caatillo, jefe de ioS; 
insurrectos do la Habana, entregó al coman­
dante det Deuuer un documento ofreciéndola; 
la rendición si los Estados Unidos garanti­
zan á los insurrecto» su imparcialidad en et¡ 
procedimiento judioiaJ. :

El comandante prometió transmitir esta 
proposición al Gobierno do ■Washington.

Ante» do desembarcar celebraron una con­
ferencia el comandanta dol Deuver, ol enear- . 
gado de los Negocios norteamericanos y 
presidente Palma. .

El segundo pregúntó á Palma si el "OMw - 
no podía asegurar la protección á loa budu ■ 
tos de los Estado» Unidos. -«vm

El presidente contestó qne así lo creía; P ^ ,doña Felicia Fragoso, y primer teniente don El presidente contestó qne así lo creía;
José Arévalo oon íteña Oonocsolóii Felipe Aiue estimaba oportuno el desembarco oonur 
Gattalena, medida pradfaela]» -

Ayuntamiento de Madrid



' Vábricas qnemaias. tTna versiía
Wnshinoio» 15. Loa insurroctoa han in- 

"  . Ji„ fT(i9 importantes íábricaa da azúcar 
de Santa Clara. '

á loa 
com- 

noi'te-

SOBRE EL DOBLE SÜICIDIO
n iA S lIO  U N IV E B S A L  ™

®"nfreso‘’qác''¿i loa insurrectos obligan 
P j = nnidoa á intervonir, Cuba aera 
hitamente ocupada por las tropas

de Palma. Senaación
Washitigfon 15. Dicen de la Habana que 

■" palfleifp presidente Palma, en pro- 
en los miembros del Gabinete ..... .

l ”s del Congreap, hizo 
JuTentedeciaracidn:

y va-
bizo solemnemente la li-

T O D O  A C L A E r A B O
Cerrábanlos nuestra información de ano­

che respecto de este suceso dando cuenta de 
haber sido identiftcado el cadáver de uno de 
los suicidas, con pormenores do todo género.

En lo que sa refiere al compañero de Félix 
Esteban, ó sea el que faltaba idontiflcar, con­
signábamos que acaso podia arrojar «moha 
luz en tai sentido un comerciante al cual su­
poníamos fundadamente amigo íntimo del 
desconocido en cuestión.

La  o in a  S d e n t if íc a c íó tt
En efecto, y ann cuando por conducto dis­

tinto so hizo ayer á primeras horas de la no­
che la identificación -de referencia, nuestra 
indicación cooperó & ella on gran manera, 
conflrniándose que el compañero de Félix 
ora íntimo amigo dei ooraereiante á que ha­
cíamos alusión, según escriben hoy todos los 
periódicos importantes de la mañaíía,

D. Fernando dol Castillo, policía do la cor­
te y tío do Félix Esteban, como anoche de­
cíamos igualmente, es quien, al enterarse do 
que uno do ios suicidas era su sobrino, coli­
gió fácílmento cuál faoso el otro joven que 
había puesto ñn á su vida con Félix en el 
restaurant La Central, por sor ambos amigos 
inseparables.

Tras el debido reconocimiento en el Depó­
sito, se supo que el joven de cara afeitada 
por completo y de larga melena sollamaba 
Armando Pifíeiro Guido.

Tenía veintiséis años da odad, y había na­
cido en un pueblo do Santiago do duba, lla­
mado Gibara.

Estaba estudiando séptimo curso de Medí- 
clnaj y habitaba como hviéspüd on la casa nú­
mero 19, piso tercero, de lá galle déla  Luna.

Apenas identificado, la policía practicó un 
registro en dicha habitación, incautándose 
paraontregarloal Juzgado correspondiente de
instrucción, de varios libros, una maleta con 
algunas ropas de uso y varios documentos 
que se unirán al proceso.

El padre de este suicida es actualmente al­
calde do Buca, provincia da Pontevedra, dón­
de resido eri unión de su esposa, tros hijos y 
una señora cubana, amiga do la familia.

L a  vSiía ti<s A t^ m a s iú a  
Eospecto á ¡os antocedontes de esto joven, 

se citan no pocos actos que vienen en cierto 
modo á desvirtuar,lo que do él y da Félix 
Esteban se decía desde un principio en cuan­
to á las pasiones que ambos pudieran sentir, 
pues sin que dojou de oontíiiuar éstas en el 
misterio, hemos de consignar, á fuer do im- 
paroiales, y con grandes pormenores, la his­
toria de Armando. Verdadera historia, según 
podrá verse á continuación:

El padre de Armando Piñeiro marchó en 
sus mocedades á Cuba.

A llí contrajo matrimonio con una joven 
dol país, siendo Armando el primero dolos 
hijos que tuvioroai '

Retiróse de los negocios el padre después 
de muchos años y ragresó á España con pro­
pósitos do de.scatisar y terminar la educación 
de sus hijos.

Por su honradez y posición, bien pronto 
captóse al afecto y consideración dal-.anto- 
riormonte citado pueblo, siendo nombrado 
primera autoridad de él,

Armando, uí regresar á la Península, díoo- 
se que sentía bullir en su cerebro ideales 
muy avanzados, producto de la lectura de li­
bros anarquistas. ' , .

Estascran las ideas que el joven profesaba, 
aunque no de acción, pues se limitaba á agn- 
tirlas platónicamente. ,

En el pueblo de su padre díñese que Ar­
mando tuvo relaciones con una mujer, y fru­
to de aquellas relaciones fné un hijo.

Ante ello dispusieron los padres de Arman­
do que éste debía casarse con la muchacha 
para legitimar la situación; pero ol joven no 
atendió el paternal y cariñoso consejo, con­
testando que sus ideas de hombre completa­
mente Ubre le impedían unirso en;forma tal, 
y resolvió desaparecer dol pueblo, viniendo 
á Madrid á pie y sin un céntimo.

En BUS estudios do Medicina demostró Ar­
mando gran aprovecha míe ato y una inteli­
gencia muy despejada.

Vivía en los primeros curaos con gran es­
trechez, y ésta aumentó ai extremo do tenor 
que practicar sus estudios coa iibroa de tex­
to de la Biblioteca Nacional.

Regresó dos años después ai oueblo de su 
padre, á pie también. A l llegar á casa entró 
con gran sigilo y, sin sor visto, se sentó 
junto á la chimenea, pues estaba aterido de 
frío.

XJn rato después entró en ia cocina la ma­
dre do Armando, y viendo allí á nn hombre 
sumamente harapiento y con larguísimas me­
lenas, que le daban un aspecto nada ti'anqui- 
lizador, retrocedió asustada y comenzó á.dar 
gritos.

Ante esto dióse á conocer el muchacho,, 
abrazándole la madre tras la sorpresa eonei-,! 
guíente. - :

Durante el tiempo que permaneció en la 
casa, Armando vió repetidas veces á la mujer 
con quien se dico había tenido amores, la 
cual llevaba al hijo de ambos para ver si ol 
joven se enternecía y legalizaba aquella si­
tuación, un tanto vioíenta.

Armando, lejos de corresponder á aquellas 
manifestaciones do cariño, ni contestó á la 
madre, ni besó ai hijo siquiera.

El sonador y el diputado que figurarán on Tfñtaroñ de convencerlo uuevamonto de 
la Coraisjón que ha do eonoortar el tratado *1“ ® debía casarse, y renovó él sus argumon-

dlente algunos individuos do la familia de Fé­
lix Esteban,

Sus manifestaciones carecieron de interés, 
pues se limitaban á corroborar cuanto im­
portante dei suceso ha dicho ya la Prensa.

. tt
_ Del entierro de loa suicidas no se tenía no­

ticia de haberse efectuado á la hora de cerrar 
nuestra edicióti.

R u m o r »

menos qué Congreso haga entera- 
*̂ t̂e su deber, creo que el mejor medio do 
bar nii amor á este país es dar Cuba á ¡a 

nación que la salvó del yugo español y 
fe dió )ibertad.>

fita  nianifostaéión del presidenta Palma 
producido en la ciudad profunda sensa­

ción .-íí«
— „ cojiforsncia. E l porven ir de Cuba,.

Baques de guerra
___ Jó. En Bystorbay as ha ee-

. Cado una conferencia entro Roosevelt, el 
bdatro de la Guerra Taft, el de Estado 

Pacón y el Óe Marina Bonaparte.
Ei porvenir de Cuba puede depender del 

resultado da esta conferencia.
C r é e s e  que se enviarán á las aguas cuba-

ñas casi todos los buques do guerradispo-

* '̂El^Z)vs«tof«es ha recibido orden de mar­
char á la Habana inmediatamente.

También el Dixie, con Infantería do Mari­
na abordo, tiene la misma consigna.—Ha- 
rrissou.
Pábricas destruidas y  campos devasta­

dos. Amenazas de loe rebeldes 
Ti'asáínpfou Jó. En la provincia do San­

ta Clara el cabecilla rebelde Guzmán desíru- 
fró una fábrica de azúcar cuyo valor se 
calcula en 10 millones de francos.

Dos millones y medio se habían gastado 
Bste año en máquinas solamente.

Loa rebeldes devastaron al estado de Ho- 
meguere, en San José, y amenazan destruir 
la  fábrica de azúcar La Conatancia, valuada 
también en 10 millones de francos, períoue- 
cíente á unos americanos.—ZJamsaon.

La mujor del presidente
— Parts 15 (8 m.)—Comunican de la Ha­

bana que la esposa de Estrada Palma, bija de 
Quardiola, presidente de la República de 
gaatemala, que pereció asosinado, suplica, 
sollozando, á su marido que dimita ol cargo 
jr B0 refugio abordo do uno do ios buques de 
guerra nortoaraericaiios.

A las tres y media do la tarde de ayer, on 
la reunión que tuvieron loa diputados y se- 
oadoies en gran número, el preaideate les 
üidicó la conveniencia de la unión y de la ac 
iividad para salvar la República.—áfa)-, 

trop as  raembarcadas
— París Jó. La Central News do Londres 

lia recibido un telegrama do ia Habana en 
que so dice que el presidonto do la República 
ha presentado la dimisión de sn cargo.

En virtud de órdenes recibidas do Was­
hington, so ha reembarcado ia dotación del 
Brucero Dsnver, que ocupaba posiciones en la 
capital de Cuba.

El comandante de dicho barco dice que la 
población está en caima; pero que si las cir- 
eunstanpias lo exigen en diez minutos esta­
rán on tierra las tropas do desembarco.—Mar.

alarmantes, IK il obreros sin 
trabaj o

— Málaga 15 (12,45 t.)-^C¡rculan miiiores 
filárm{nit0s rospeoto á ia actitud loa obre­
ros de los Altos Hornos, con motivo da ha- 

stáo despedidos la mayoría do ellos.
Reina cierto malestar, pues créese que que­

darán más de 1,000 hombrea sin trabajo.
Parece que está medida obodeceá.que al 

inspector do la Compañía belga, recién lle­
gado á Málaga, no le han satisfecho las ope­
raciones que en la fábrica se hacían.

So habla también do suspensionos de alto 
personal.— ílavas.

Parece que los ministros han comenzado ya 
I ocuparse dol proyecto de ley de Asocia- 
¡iones.

Serán ponentes para la redacción del mis­
mo los ministros de Gracia y Justicia, Gober- 
aación. Hacienda ó Instrucción pública: los 
do» últimos en lo que afecta á las coníribu- 
ciones y á la enseñanza.

- M
El Gobierno ha acordado restablecer la 

normalidad en Bilbao. Anoche so dieron ins­
trucciones á aquellas autoridades para que 
procedan al levantamiento dol estado do 
guerra.

Ei ministro de Instrucción pública tiene el 
Ermo propósito do no tolerar la incorpora- 
Eión á los Institutos de segunda enseñanza de 
los colegios particuLares que no estén on con­
diciones Jegales, y qiio no hayan pedido la 
autorización ordenada en el piazo que al 
efecto se concedió y que ha caducado hoy,

iTt ■
El martes próximo volverán' á reunirse al 

Br, Dáviia y los jefes superiores de Goberna­
ción para ultimar el presupuesto de este de­
partamento.

Hay el propósito, si es posible introducir 
algún aumonto, de abrir mi concurso para 
premiar el mejor proyecto do construcción 
do un Manicomio en la provincia da Madrid, 
presentado por autor español,

9 :
Refiriéndose á los distintos planes que se 

le atribuyen en relación con las cuestiones 
de Hacienda, el Sr. Navarro Reverter ha ma­
nifestado hoy que es fantástico cuanto pueda 
decirse de sus propósitos, por la sencilla ra­
zón do que antes que á nadie ha de dar cuen­
ta do ellos al Gobierno y á las Cortes.

NOTA DM VALLABOLID

BL NUEVOBULEVAR
YalladoHd se moderniza. Do sus callos van 

desapareciendo los vetustos caserones etven- 
yos pórticos los escudos heráldicos anunciá- 
baii su vejez, y lentamente va borrándose oí 
aspecto rústico do la antigua capital caste­
llana.

Hay un paseo predilecto, la acerado San 
Francisco, que ha sufrido una modificación 
radical. .

Al alcalde D. Manuel Semprún y Rombo 
se debo está obra, que ha venido á convertir 
tan céntrico sitio en elegante bulevar, tra­
zado á la moderna, artísticamente, á modo de 
los bulevares madrileños y do las ramblas 
barcelonesas.

Fué larga la obra, pues hízose menester le­
vantar el piso enlosado de la acera, modificar 
ol subsuelo y ensanchar el paseo cuatro me­
tros más, asfaltándolo. El alumbrado ha sido 
aumentado con siete artísticos soportes más, 
capuces para catorce volta’ cos.

También se ha reformado, embelleciéndo- 
ia, ia Plaza Mayor, adornándola con jardines 
que rodean el hermoso monumento ai conde 
Anaúrez, glorioso fundador de ia ciudad.

Reducidos los espacios laterales de ia pla­
za, se rodeó ol monumento con una preciosa 
verja de hierro forjado, estilo Edad Media, se 
asfaltó el paseo y so instalaron 28 báñeos que 
limitaa cuatro avenidas adornadas por faro­
les de gas.

Falta únicamente instalar én el bouíevar y 
Plaza Mayor las hileras de acacias, cuya plan­
tación no ae ha podido hacer por la necesi­
dad de tener que efectuarlo on invierno.

La obra benéfica y embellecedora de don 
Manuel Semprún merecé el unánime aplauso 
da nuestro público, y gracias á ella los vali­
soletanos, al ver cómo desaparece nuestra 
Imraiidad de pueblo castellano, podremos 
enorguliecernos al mostrar al forastero el 
lucido aspecto del bulevar y la elegante 
Plaza Mayor, en uno do'cuyos frentes está 
próximo á terminarse el edificio del nuevo 
Ayuntamiento, una de las más hermosas 
obras arqúitectónicaa qüe adornan la capital. 
Corres pottsal.

LA RÉVOUJCiow'EN RUSIA
Él viaj o del Zar

- - San Petsrsburgo 16. El yate Standard,
que conduce El Zar y su familia, ha llegado 
escoltado por vatios buques de guerra á Viz- 
tanienci. ■ :

L% amperatriz vittda. Ainanazas
— San Petersburga 15, La emperatriz viu­

da de Rusia, que actualmente se halla on Co­
penhague, á bordo dol yate LáP:sirella Polar, 
ha sido advertida por tina carta do amena­
zarle un gravo peligro.

. Síai*l€affM

DECOMISO DS PA N

IN D U S T R IA L  ^ S A P R E H S iV O
El teniente de alcalde del distrito del Hos-

COHfERSHCIÁ TELErÓHICA

LOS BEYES E |li SEBiSIlOB
dQl infante Don Carlos

— San Sebastián 15 (5 t )—Esta mañana 
llegó ei infante Don Carioi.

En la estación esperaban al infante el rey, 
la reina Doña María Cristina y Ja infanta Ma­
ría Teresa y el infante Don Fernando.

Ei rey, desde la estación, se trasladó al 
campo donde se celebra el Conoorso hípico, 
presenciando algunas pruebas; después re­
gresó á Miramar. '

Los ministros en palacio
El presidente del Consejo y el ministro da 

Estado eetuvieron esta mañana en Miramar 
despachando con el rey, poniendo á la  firma 
de S. M. varios deoretoe.

A la salida de Palacio al general López Do­
mínguez dijo á los periodistas que no había 
nada de particular. .

El Sr. Gulión contestó á las preguntas de 
los. periodistas que os casi seguro que el pró­
ximo martea salga de San Sebastián para 
Madrid ei presidente del Consejo con objeto 
do encontrarse en la corta antes del regreso 
de los reyes.

£1 alcalde de San Sebastián
Esta mañana fué recibido en audiencia por 

el rey el marqués de Roca Verde, alcalde da 
esta capital.

El marqués da Roca Verde presentó á su 
majestad ios planos de la nueva Casa de Mi­
sericordia que se va á construir aquí.

El rey prometió asistir á la colocación do 
la primera piedra del edifioio proyectado.

El Tratado con rraitcla
Mañana es esperado aquí M. Cambon, pre­

sidente de la Comisión francesa que hado 
discutir el nuevo Tratado comercial coa Es­
paña.

El Sr, Gulión dijo que mañana comenza­
rán las conferencias entre loa delegados 
franceses y españolea para tratar sobre la 
cesión y bases quo hacen ambas naciones 
respecto al convenio comercial.

La reunión la presidirá el Br. Gulión.
El director de Aduanas Sr. Sitges, que lle­

gó anoche de París, trae impresiones refe­
rentes á la actitud del Gobierno francés.

Dió cuenta do ellas al ministro de Estado, 
quien opina que el resultado de la conferen­
cia será favorable para España. .

.El Tratado con íTancia quedará redactado 
sobre la base de reciprocidad de concesiotiea, 
otorgando á F’rancia dcrechoa mínimoe de 
segunda columna.
La Comisión de la Dlpiifactén de GulpÜJieoa
 ̂ Como en años anteriores, esta mañana fué 

á cumplimentar á ios royes una Comisión da 
la Diputación de Guipúzcoa,
I Visitando & Eos mlnlslros

Han estado á visitar al general López Do- 
raioguez ol Sr. González Tablas, el general 
Zappíuo y varios senadores y diputados que 
so encuentran en esta capital.

A i Sr, Gullóii le han visitado, entro otras 
personalidades, el ex ministro Sr. Pérez Ca­
ballero y ol Sr. Fischer.

Concurso hípico
. A  las dos de la tarde han empezado en el 
campo de Ondarroía las pruebas del Concur­
so hipioo.

Hoy se vorifiea la llamada de Hahií rouges, 
tomando parte en ésta 56 cabaílos.

Los premios quo se disputan ascienden á 
2,300 pesetas.

La animación es grande, asistiendo al Con­
curso tanta ó más coAcurrehcia que loa días 
anteriores.

El ray, que vestía uniforme de capitán ge­
neral do Caballería, acompañado de la reina 
Victoria y do toda la familia real, asistió á las 
pruebas dol Concurso desde primera horade 
la tarde.

En la carrera ¿rmuí-soiíf ganó el premio 
primero ei conde de Torre Palma y el segun­
do el duque do Gandía,

Empieza á disputarse la Copa militar eepa- 
ñqla.

Hay 29 inscritos. La reina abandona el cir­
co á las cinco de la tarde, marchando á Mi­
ramar para tomar el té.

Uñ£ conferencia
SoM Sebastián 15 (5,40 f.) El presidente

hace un olor que apesta, y del segundo lo 
haremos paroiaimenta, porque para hacerlo 
eual corresponda neoeeitamoa proveernos do 
ciertos documentos cuya adquisición por 
ahora nos está vedada, y aunque con senti­
miento, tendremos quo imitar al cosechero 
de Jerez y «dejarlo para mejor ocasiónj.

J. MiJtcos QfiAt;.
Elche, Septiembre 1906,

VÍDÁBA^E^LO N ES A
Bagre 30 de Linares. Un te le  gramas de 

Don Teims
T- Barcelona 15. En el expreso de esta ma­

ñana llegó el general Linares, quien se apeó 
en el apeadero de la calle de Aragón.

Le esperaban sua dos ayudantes do campo.
El general Oastellví se ha posesionado del 

Gobierno militar, y el general Alsina do la 
jefatura do Estado Mayor do este Cuerpo de 
Ejército.

— El Correo Catalán publie^un telegra­
ma de Don Jaime, fechado en Imrts, aconso- 
jando á BUS correligionarios que ae preven­
gan, sin pérdida de momento, contra falsos 
amigos que tratan de engañarlos con Anea 
bastardos,—Afeticheía.

En la villa de Madrid, á dos de Septiembre 
de ra'irnoyéciontoa seis, reunidos en el Casi­
no Militar loa Sres. D. José María do Solano 
y D, Antonio de la Lastra, representantes do 
D, Francisco Villegas y Maz'tin, y los señores 
D. Baríomolé Cantarero y D. Isidoro Bustos, 
en representación do D, Manuel Montillay 
Medina, los Sres. Solano y de la Lastra mani­
festaron quo su poderdante se consideraba 
ofendido de palabra por el Sr. Montilia en 
una discusión quo ambos señores sostuvieron 
en el día de ayer, por lo cual piden, en bu 
nomjDre, la debida satisfacción, 6 en su defac­
to una reparación por medio da iaa armas.

Los Sres. Bustos y Cantarero contestan, en 
nombre del Sr. Montiila, que el proceso de 
las diferencias existentes entro ol Sr. Villegas 
y él le hizo suponer que aquél no había obra­
do con la suficiente lealtad en el asunto; poro 
que liabiendo reconocido después, por hechos 
posteriores, que estaba en un error, no tiene 
inconveniente on retirar y dar por no pro- 
nunci.adas palabras que el Sr, Villegas ha 
juzgado ofensivas, reconociendo ia perfecta 
honorabilidad de esto último.

La representación del Sr. Villegas acepta 
estas francas y leales explicaciones, y oon 
alias so da por satisfecha; por lo cual, los 
cuatro señores reunidos consideran esta ouea- 
Hóu completamente terminada, y reconocen 
á su vez la perfecta honorabilidad y correc­
ción con quo sus representados han llevado 
esto asunto; acordando extender la presente 
acta por duplicado, á fin de que pueda con­
servar un ejemplar cada una de las partes li­
tigantes.—A«íoft¿n (Ic la Lastra. — Bartolomé 
Cantarero.—Isidoro ílHsfos.--José Mctrifii íU So- 
íawo.-—Rubricados, '

—f - f — '■ -̂----------  11̂ ^ — il^llai ------.......................

AQUÍ NO HA PASADO HADA

LA r efq rm a I e la  p o l ic ía
Creí no tener asunto curioso que referir 

hoy á mislectores, pero me he equivocado.
Kobra la mesa de la redacción me encuen­

tro la siguiente carta dirigida á mi huíuilde 
persona; . .
. «Señor... etc.; Ei día 13 del actual meada 
Septiembre, y siendo próximameate,las siete 
y media do la noche, dos guardias de Orden 
público ó de Seguridad, como usted profiera 
llamarles, procedieron á la  deteñcíóii de un 
sujeto qne reñia con un cochero respecto ai 
pago do Us horas da carruaje empleadas en 
recorrer algunas tabernas, .

Salieron á relucir navajas y ol escándalo 
que so produjo fué fenomenal, bastad punto 
de que los vecinos ae asomaron alarmados á 
los balcones, creyendo haber estallado algún 
motín de los que surgen en épocas conserva­
doras.

“LA CANCION DE LOS RECUERDOS"
Es un exquisito breviario poético, un amo­

roso viático de paz y consuelo, un libro deli­
cioso da rimas delicadas este hermoeo libro 
de versos que acaba de publicar en la Haba­
na un refinado cantor de la belleza.

Jja canción da los recuerdos es uu libro da 
alma, uirlibro de un gran poeta enamorado 
do la vida, soñador impenitente, eterno for­
jador de dulces, rosadas quimeras.

Por las páginas de ese bolio libro corre Ift 
abundosa vena poética de un alto espirita 
creador, de un elevado espíritu que nos de­
leita y encanta con la música gratísima do 
sus estrofas angélicas.

Miguel Lozano Casado es el autor de tan 
exquisito libro. Por esa su obra poátioa po­
demos afirmar qne es un verdadero poeta da 
profunda visión artística, do fina y delicada 
percepción lírica.

Lozano Casado ha escrito un libro da ver­
sos suaves y armoniosos. Tm  canción do los re­
cuerdos atesora bellezas infinitas, múltiples' 
facetas diamantinas. Sus estrofas son hqn-'' 
dos, dolientes suspiros amorosos, son beeos 
ardientes que estallan jubilosos en rojos lae 
bios sensuales.

La canción de las recuerdos ea un libro da 
vida, saturado de amables sensaciones, de 
quejas sentidas; es un libro que nos haca llo ­
rar por dentro mientras vamos leyendo sub 
páginas melancólicas. ‘
■ En La canción de los recuerdos hay relum.-' 
bres de la tarde que declina, ojos que acari­
cian dulcemente, bocas que atraen, seducen, 
y enamoran, y lindas hechiceras mujeres qjtt» 
ríen con risa armoniosa y cristalina..,—t2u- 
mda Servando Gutiérrez,—Madrid, Soptiembrtt 
de 1906. '

PROPOSICION A LOS DIPLOtaATICO^
L a  esclavitud eu M arm eooa

Tánger 15. Nichiízos ha propuesto á loa 
diplomáticos pedir ai sultán la abolielóu in­
mediata de la esclavitud en Marruecos.—C<

ILA FHE'W íSA l A B H E ’

picio D, Leopoldo Cortina, ha decomisado del Consejo y los Sres.’GoUón y CanaleiasÍSr4TT Zirt lA'/aAt1a fin lo “Pall f a 'rt, iv m * l-. —    J. .. . . . >.  ̂ J >

tos de que sus ideas no se lo permitían.
No 89 casaría; pero prometía atender al 

sustento do la joven y dol niño cuando termí­
nese sus estudios.

Y aferrado en sus ideas do libertad sin lí­
mites, comenzó á viajar de nuevo errante y 
sin dinero alguno, en tanto ia familia sufría 
en silencio las cousecuenoias dol proceder do 
Armando. ^

En más de una ocasión, y viajando ea la 
forma mencionada, dígose que so presentaba 
á algunas parejas de la Guardia civil que ha­
llaba en las carreteras, y les pedía algún bo- 
Gorro.

Da no serio entregado, manifestaba á los de 
la Benemérita que cometería algún delito, 
no por inclinación al mal, sino para que le 
llevasen á la cárcel, donde lo darían de 
comer.

En Bilbao presentóse una vez al capataz de 
una mina solicitando trabajo on el sitio más 
peligroso do ésta, y fuá complacido.

Unos tres mosea después, cuando habfa re­
unido 300 pesetas, se fuó á Barcelona á pie, 
por no variar do medio do looomoción, y en 
muy pocos días se gastó los 60 duros.

Do Barcelona se trasladó á Madrid, donde 
la riáuTuVa'dVlas'Es^eueuVNorraries d̂  ̂! conoció á Félix Esteban en una casado hués-

con Francia, sen, respectivamente, los seño­
res Suiz de Veiasco y Zorila.
' ' •. ® • ■ 
Ha recibido el ministro de Hacienda tele­

gramas de algunas Sociedades de Murcia y 
Lártagona, que so sienten alarmadas por la 
posibilidad de que so arriende el impuesto 
minero.

Los rumoras en tai sentido no se sabe de 
donde pued.an haber salido, pues decía esta 
mañana el Sr. Navarro Reverter que nada 
íiono pensado todavía; pero es enrioao quo se 
sientan alarmadas aquellas entidades por 
una medida que lógicamente no hay qüe su­
poner aumentase sus cuotas contributivas.

Y es tanto más curioso, cuanto qüe en esos 
mismos telegramas se prestan & realizar un 
éonciei'to que, á no dudar, había de hacerse 
por un tipo superior á lo que el impuesto
produzca actuairnenío. "

Los Bros. Sitges y Santiago, comisionados 
españoles para concertar el tratado con 
Francia, han llegado á San Sebastián, de re­
greso de Suiza.

4c
El Sr, Jimono ha negado que haya dispues-

y Huelva, cosa que no hará sin haber 
pedido antea informe al Consejo de Instruc- 
cion pubiioa. Por el contrario, ha autorizado 
p matríenia on ellas, hasta qub este alto 
^derpo dictamine.

quiere decir que el ministro no sea 
partidario del cierre de las referidas Es­
* délas,

m '
4̂  iTvínísterio do Hacienda so han reimi- 

nna n  ̂ tardo con el Sr. Navarro Reverter 
dn Banco do Espafiaj presidi­
da P goDernacIor Sr» Merino, para tratar

Tesorería y do la 
aquel eatabiecimiento do

T D E  I R . 0 3 ^ a

Una carta y  ua acta 
15. Ayer llegaron al Vaticano el 

pastoral que el Episcopado 
* *̂F!gtó á los católicos y el acta de la 

p) p ® reunión de obispos franceses, 
ia deseos de ver la car-
oaann^Jí antes do su publicación, para en 

necesario modificarla.® s e  pablioarí «123 de Opta-

pedes.
Desde el primer momentó entablóse en­

trambos aeoiitnada simpatía, y ya es.de sobra 
conocido el fin trágico de los dos estudiantes.

Armando, no obstante las vicisitudes refe­
ridas, recibía últimarasnto en Madrid 100 pe­
setas mensuales da sus padres, y las cobraba 
on el Crédito Lyonés,
La a u to p s ia -  A fe n a m ia  es*a z u r t io

D. Bibiano Escribano, médico forense dol 
distrito dol Centro, practicó ayer tarde la 
autopsia de Félix y Armando.

En ol certificado de diligencia enviado al 
Juzgado sólo se consigna, en corroboración 
de cnanto se dijo en los primeros momentos, 
que Esteban tenía situada la herida en el pa­
rietal derecho, y Armando en el izquierdo, 
comprobándose que el segundo de los citados 
jóvenes ora zurdo.

Este dato justifica en absoluto que ol do­
ble suicidio 80 consumó en ia forma relata­
da por la mayoría de los periódiooH, nosotros 
entre ellos.

El dictamen no había sido enviado al Juz­
gado correspoadieDte hoy al medio día, .

El entierro da Armando y Félix estaba dis­
puesto para hoy á última hora de la Urde.

to m  p a p ia n ta a  t ío  F é t i x  
 ̂ Hoj h«q UeojArado ante el jaez «orreipDa-J

hoy en la calle de la Ballesta, 'núm«ros34y 
86, uno 40 kilos de pan falto de peso.

Denunció al hecho al Juzgado de guardia, 
y el industrial, llamado Ramón González, 
mostró cierta oxtrañeza do que se procedie­
se con tauto rigor, ya que al pan decomisado 
no le faltaban más que... de 35 á 55 gramos 
en cada Mío,

Hay extrañez'as muy elocuentes.

síoteF losI ^ mces
Como nuestros, lectores saben,: á conse­

cuencia de un artículo publicado en E/ér- 
cífo Eijtañol, el redactor do España Nmua, se­
ñor Víllanueva, envió sus padrinos al señor 
Esbry. ' ■

La cuestión fué solucionada por medio do 
un acta, cuyo documento se publicó en Es­
paña NHeca oon un comentario.

Los represen tan tes dol Sr. Esbry, Sres. Men- 
lener y Torrens, dirigieron á ios del Sr. Vi- 
Ilanueva, D, Luis París y D. Eduardo de Men- 
daro, una carta protestando de tales comen­
tarios.

La contestación de los padrinos del Sr. Vi* 
llanueva, ha sido la siguiente:

«Señores D. Antonio Meulener y D. Fernan­
do Torrens.

Muy señores nuestros: En contestación á su 
atenta caria, que acabamos de recibir, tene­
mos el deber de .declarar:

1. " Aunque esta manifestación no sea pro- 
oisa,puesto que nadie, conociéndonos, podría 
proBuvnir otra cosa,hemos de afirmar,quo in- 
mediataménta d®spués de separarnos ayer, 
ontrogaraos al Sr. Villaniieva el acta que jun­
tos acabábamos de tener el honor de concer­
tar, tornjinando en aquel Instante nuestra 
gestión an un asunto quo tan satisfactoria­
mente habíamos solucionado,

2. ° Qüe si e l ‘carácter de representantes del 
Si’, Villanuevá, que hasta ayer á las siete do 
la tardo ostentábamos, nos veda por conside­
raciones do delicadeza acompañar á ustedes en 
su calffi'Jación de los comentarios que la pu­
blicación del acta ha puesto España Nueva on 
su número de anoche, no hemos de ocultar el 
desagradable efecto que nos ha producido 
una incorroeoión cometida cuando aun esta­
ba fresca la tinta de nuestras cuatro firmas 
al pie de un documento concertado en virtud 
do los amplios poderos que habíamos reiibi- 
do y que salvaban el honor y la dignidad de 
loa Sres. Esbry y Víllanueva.

Y  3.“ Quo desde luego nos considos^Jcs 
desligados de toda obligación de soguilr en­
tendiendo en nuevos incidentes da un asunto 
que ayer declaramos terminado con arreglo 
á las prescripciones dei honor y do nuestra 
conciencia.

Contestando su cortés requerimionto, rés­
tanos ofrecer á usted la seguridad do nues­
tra consideración más distinguida.—-Ems Ha­
rtó.—Eduardo dé Mendaro,!>

En su consecuencia, el Sr. Esbry nombró 
ayer á los capitanes Sres. Banjurjo y Guerra 
para que en su nombre soliciten de España 
Nueva al nombre del autor de tales comenta­
rios y proceder á lo qua haya lugar.

Ignoramos á estas horas el estado de la 
nueva cuestión planteada.

celebraron esta tarde una conferencia.
Cuando salió ol Sf. Canalejas manifestó 

que han tratado asuntos de gobierno que se 
disentiráu on la próxima reunión de Cortes.

Bste marchará á París la semana entrante, 
regresando á Madrid á primeros de Octubre.

Rumor desmentido
Háblasn da disgustos entro liberales, S 

consecuencia de lo chai las gentes se des­
pachan & sü gusto tratando de la erisís.

Pronto han sido desmentidos por los mi­
nistros, considerando de fantasía cuanto se 
Labia de discordia en el Gobierno, donde 
reina ía mejor armonía. .

E L C H E  .

C iv cT tla r
En nombre de la Junta directiva de la Asüt« 

dación de la Prensa Libre, valiéndonos oomb 
medio más rápido de todos ios periódicos de­
mocráticos, ordeno á los numeroaos adheridos- 
de provincias y á sus delegaciones oxtoriori'^ 
cen su más enérgica protesta contra los va-' 
ríos obispos que hasta ahora vienen comba-, 
tiendo la Real orden que, referente ai matri-' 
tnonio civil, dictó el liberal ministro de Gra­
cia y Justicia, señor conde de Romanones. i

Recomiendo asimismo, en nombre de la 
directiva do_nuestra Asociación, qua se baga 
pública la simpatía qne basta ahora merecen? 
las justicieras disposieionos del ministro an-' 
tes mencionado, y la más enérgica protestad 
contra el procaz obispo de Tiiy por su ya 
mosa pastoral, modelo de procacidad y díií 
insolencia.

Sin perjuicio do las instrucciones quo Be-,¡ 
rán comisionadas m.uy en breve á las Déla-*’ 
gaciones y periódicos locales, les recomen-, 
damos !a más eficaz defensa da los principio* 
regalistas y democráticos frente á las dema­
sías del clericalismo por cuantos medios aaJ 
tén á su alcance.

Madrid 14 Septiembre 1906,—El secroíarltri 
Níceío Otieca.

£1 p r i n c i p i o  d e  a u t o r i d a d

A la una y media da la madrugada ha sid»' 
detenido en la taberna que existe on ol nú. 
mero 33 de la calle de López de Hoyos, um 
hortelano llamado Manuel Ftóroz Pérez, casa, 
do y de veintitrés años. ,.

Esto sujeto, que so hallaba en completo ea-J 
tado de embriaguez, promovió un fuerte aâ .„  , . ------- u n _________
cándalo, y al ser detenido por los guardias da,' 
Seguridad núms. 347 y 356 agredió al primo-j 

Como conseonencia do esto escándalo, el ¡Ismado Fortunato del Amo, eausándolw
. * U „ .-.1 ___ _  ̂J .______ .u.. LVAT'ItlQ Ay'TlQÍ Anna TrKAv-irlrzn 1a — >, .. l _   J

lE BeinLiiniiS!!!» nasioipai

M U ER T A  E N UN BARRANCO
— Cctófelíén J5 (3,20 t.)—En un barranco 

próMmo al pueblo da Trades se despeñó una 
roca de gran tamaño, oayentfo sobre nna mu­
jer llamada María Ferrer, que aoompañada 
de su marido hallábase cargando de leña una 
caballería.

Uaría jprrerqaoddapIaatada.-CaWoa,

Df NUESTRO REDACTOR OORRESPONSAL
En anteriores artículos hemos demostrado 

que on este Municipio no hay amlllaramiento 
de lineas rústicas ni registro fiscal de las ur­
banas;

Qne no existe padrón de vecinos ni lista de 
los pobres que necesitan asistencia facultati­
va gratuita; :

Que son deficientísimos los repartos de la 
contribución territorial y pecuaria y la do 
edificios y solares, las listas electorales, el pa­
drón de cédulas pcrsótiales y la matrícula do 
la contribución iudnstrial ó da comercio;

Qne no se celebra ningún cabildo en ol día 
señalado para ellos, y cuando se reúne el 
Ayuntamiento, lo hace como entra familia 
para que se enteren menos do lo que tratan;

Que se gastan grandes caníidadós en el en. 
tretenimientü de las cañerías y fuentes pú­
blicas, y ÓBtas permanecen completamente 
secas y no por falta de agua en su naci­
miento;

Que el alcalde se ha adoquinado la calle en 
qüo está situada la casa en que habita, paro 
lo han hecho tan mal (y so dice que tan caro) 
que ha habido necesidad de cubrir los ado- 
nuines con nna gruesa capa do grava, sin 
dula para que no so vean, y por último, que 
aquí no hay más ley que la del capricho y la 
conveniencia.

¿Qué hemos conseguido con esta demostra­
ción? Absolutamente nada. Nuestras ciaras y 
terminantes denuncias han caído en el vacío, 
hamos señalado males que nadie procura re­
mediar; da olios se han enterado desda ol 
ministro de Hacienda al delegado del ramo 
en la provincia y desde el ministro de la Go­
bernación al gobernador civil; los ministros 
bastante tienen que hacer en Madrid y no se 
preocupan dé los pueblos y mucho menos si 
son como éste quo nadie so acuerda de él, y 
las autoridades provinciales harían algo, pero 
sin duda se io veda el odioso caciquismo que 
todo lo invade; pero cuando el pueblo obser­
va quo nadie se preocupa da cumplir ni ha­
cer cumplir la ley, cuando ve que sus quejas 
nadie las escucha, cuando se convence que 
las autoridades hacen oídos de mercader á 
las advertencias de la Prensa, única fnstitu- 
cióji an la que aún tiene fe la opinión públi­
ca; cuando todo esto sucede, viene el desa­
liento, la degeneración, la desesperación, y 
como consecuencia natural, la anarquía, el 
caos.

Fáltanos solamenta, para demostrar que no 
86 puedo gobernar peor un pueblo do como 
está éste gobernado, hablar del criminal im­
puesto de consumos y de la inversión quo se 
hace de los fondos que recauda ó deba recau­
dar el Municipio; del primero habremos de 
ocuparnos muy aaperñcialmánts, porqU '

cochero y el sujeto quo antes mencionamos, 
se vieron precisados á presentarse en la De- 
Íe¡(ííi descubriéndose entonces quo el promo­
vedor dol escándalo «ra el guardia municipal
luim. 88, :

Dicho guardia insultó á sus compañeros los 
de; Seguridad .y al'público. ,

Un escribiente, qne por cierto tiene alguna 
dificultad ea la vista, empezó á formar la 
oportuna partida, tomó los nombres del co­
chero y dol escandaloso, apuntó los.dómioi- 
lios ó hizo constar las manifestaciones de 
ambos acerca de lo ocurrido, la declaración 
dolos guardias, en fia, todo loque es costuras 
bre on estos casos.

Pero do pronto cambió la deoorarión; no 
Bé qué influencia como llovida del cicl^^hizo 
que las cuartillas fuesen disolviéndose ¿obre 
la mesa. Aquello.parecía la película mágica 
de cualquier cinematógrafo. Ei asombro de 
los circunstantes ara grande, y hasta el 88, in­
fluido sin duda por aquél portentoso milagro, 
recobró su razón; la pítima había desapareci­
do mientras ol cochero encontraba en su'bol- 
sillo las pesetejas importe dei alquiler de su 
vehículo, y la calió antes revolucionada por 
ol escándalo, 80 había convertido en una es-» 
pecio de rincón de Jauja,

¿Quién había hecho tal milagro? ,
Lo ignoro. Seguramente alguna hada be­

néfica. ■ '
Denunciante y denunciado marcharon por

amén de destrozarlo completamente
cabezOft 
la gue^

vanas erosiones y heridas leves en la ea 
amén ’ ’
rrera.

Él'guardia Fortunato fué curado en la Reaf! 
Policlínica do Socorro da la calle de Tamaytn^

 ̂ Sntre pelotaris .
lias pelotaris José Traolu y Angel RamoB- 

Riten han denunciado hoy que su compañe­
ro Fidel Odriozola marchó ayer á San Soba»? 
tián, llevándose una maleta que contenía ro-i 
pa de ellos, ,

Mañana, en la Plaza de Toros da Tetuán^u* 
celebrará una buena corrida de noviiliw, e ií  
la que los jóvenea madrileños Punteret »  
Ostioncito estoquearán cuatro n o v il lo a "^  
Torres, de Colmenar, :

Gonzalito sugestionará los toros segundo j'. 
tercero.

Se convoca á los alumnos de la Escuela’ 
Nqrmal Central á la reunión que soeelebrai, 
rá mañana á las.diez de la misma en la Co«| 
tanilla do Santiago, núin. 6, primero.

Mañana domingo celebrará un coneieríat 
popular en el Liceo Piquer, de CarabancJíéP 
Bajo, ía renombrada Sociedad coral orfeóni 

_  ̂ Eco de Madrid, amenizando oon las más es-
la Corredera, Fuencarrál calle, y Relna'"ea-’ *f9gidas_obras de su repertorio y cooperando
1 1 a  4 n k-» I-Ni t-i um A n  m  h a  a  m a  a  «d a  a  I ... \ 1 ̂  A -n  a l  Tú « n r w s i X n  J a  J  * T _lio también, y aqní conmemoraron el feliz 
resultado dol embrollo con unas cuantas lim­
pias. ün amigo que le quiere, P. S.

Por si quiere confirmar la exactitud de 
estos heohos, puede preguntar en los e.stabla- 
cínaientos números 2, 4 y 5 do ía calle del Es­
píritu Santo y que algún empleado dei Juzga­
do municipal pudo apercibirse del escándalo 
y aguardó la corresponUienío partida, aun­
que sin resultado, porque la partida no pa­
reció. Vale.>

Esta es la carta que me envían y que me li­
mito á copiar. ■

¿Será cierto lo que denuncian? ■
34 . '

Y paso á otro asunto. Anoche sorprendí 
una conversación en un cinematógrafo res­
pecto á la reforma de la policía.

Por la lectura de Jos periódicos sabía yo 
que la reforma estaba pendiente de la eontoa- 
tación que diese el Consejo do Estado. En el 
proyecto de reforma, según nos dicen, deja­
ban ios capitanes do sor delegados de distri­
to, se aumentaba el personal de. vigilancia y 
so aumentaban algunos sueldos mezquinos 
que hoy existen, y con los que no puedo vivir 
nn agente.

Pues bien; cuando se creía en la solución 
definitiva, escuché la conversación entre dos 
señores, que, poco más ó menos, dijeron lo 
siguteii te:

—Para atender á este aumento de gastos se 
contaba con hacer una transferencia de cré­
dito; pero resulta que el Consejo de Estado 
no parece dispuesto á conceder lo del aumen­
to do gastos, y en vista de ello, antes de que 
emita dictamen, ol ministro ha retirado el 
proyecto de reforma de la policía.

Me alegraré que no m  «onfirme la noticia.
Utt ChíspenOm

rCupón de réjalos
HOVELAS GRATIS

La Administración del DIARIO 
U N IV E R S A L entregará al portador 
de 30 oupones como el preaeit^, 
na volumen de nnestra Bibllota^a 
especial para regalos elegido por 
aquél.

en el mismo la sección artística de dicha Sa­
ciedad Calderón de la Barca, que pondrá en 
escena la comedia El s&ñor .gobernador.
■ La velada terminará oon la gran jota def 
maestro Eadía, dirigida por el mismo autor, 
cantando los solos loa tenores Sres Almendro 
y Moraieda.

La dirección del orfeón, á cargo do su uro ' 
fesor D, Aniceto Soto. ;,

El director de los Registros D. Javier GqÍ  
moz de la Sorna, ha decidido publicar, s0gú¿- 
.está mandado, un informe anual de los re-, 
gisíradores do la Propiedad sobre el estado 
de la riqueza por toiTítorios, *

El Sr. Gómez de la Serna no so limitará S 
publicar los iníormeB, habiendo hecho UQ' 
extenso prólogo sobre la propiedad. '

La Cámara de Comercio de Vjgo ha pedido'! 
al Gobierno aumente el personal facultativo' 
en aquella estación telegráfica, '

El alcalde do Tetuán, contraviniendOilaS 
ordenanzas municipales, ha ordenado que-Iaa 
aguas fecales do nna casa do su propiedad, 
ocupada por el cuartel de la Guardia ci-vR,.a& 
viertan en ia carretera á muy pocos pasoB,i^ 
las edificaciones. ¡

Los vecinos han protestado y el alcaldemo 
escuchó su protesta.

Tome el gobernador nota de estos sucesos.

Se han enviado al Instituto de Canarias laa; 
coleccionoB de Calcografía nacional, vaciado 
y cuadros contemporáneos que fner#ii ofre­
cidas por S, M. en su reciente viaje á aquellas 
islas.

RUBIO, CORONAS, Concepción Jerénima, 3, et,?
La Compañía de Maderasjdadrid (ArgumoW 

sa, 14, teléfono 689), Bilbao, Santander.
Con el necesario capital ae ha constituida 

una Sociedad, cuyo objeto es dar en la próxi­
ma temporada grandes baiíba en los teatros- 
de la Zarzuela y Price, de etiqueta en el pri­
mero y populares en ol segundo. .

Dicha Sociedad, además de poner predov 
no conocidos hasta ahora por lo  eeonómiooB,.; 
se promete amenizarlas con grandes novodg- 
áes y, al efecto, ha salido un re presen tanteé 
para el extranjero con objeto de contratÉm 
diferentes artistas y un cuadro do 20 aeñq^ 
ritas. ^

•m

i l i
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Se admiten anuneida y ausoi*ipdÍa* 
■les en nuestra AdmMatraúMaUglaH  
M arcoS fS T t

Ayuntamiento de Madrid
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DISCURSO DEL MINISTRO DE GRACIA VJUSTICIA
Be So ties:

Sin flngicina modestias ni óstudiadas tirni- 
dooea, contrarias á la sinceridad que debe ser 
ley suprema de la palabra, me proseiitp ante 
▼esotros en esto acto solemnísimo. Poroso 
no he de deciros que vengo aquí eonstrehido 
por un deber imperioso 6 ineludible, cuando 
algo voluntariamente tradioionos que ofre­
cen múltiples procedentes, poro que no im­
ponen obligaciones; ni tampoco he de mani­
festaros que siento la zo^iobra ó el temor de 
haber llegado al puesto desde el cual os ha­
blo, porque si tales fueran, como obligado 
exordio, mis primeras palabras, no tendría 
derecho á que después escucharais, aprecián­
dolas como sinceras, ías afirmaciones que 
voy á someter á vuestra consideración y á 
vaestrp juicio.

Teniendo en cuenta esto, habré de manifes­
taros que sin pretensión de deslumbrar & na- 
dla con el vuelo y la brillantez de mis disqui- 
BÍcionas, vengo sencilla y llanamente á cum­
plir aquí, como en todas partes lo procuro, el 
cometido propío de las funciones ministeria­
les, tal como las comprendo y  en Ja medida 
que mi esfuerzo permite. No he de ocultaros 
la impresión, á la voz grata y emocionante, 
que me causa este acto, sobre todo al recor­
dar, sin propósito de emulación, los nombres 
ilustres do jurisconsultos que en esta solem­
nidad rae precedieron; al tenor que hablar da 
Berecho ante aquella representación eleva- 
dísima de la justicia, donde se condensa y se 
difunde la conciencia jurídica del país; al 
abandonar los campos de mis habituales ta­
reas, falto do la contienda y ds su calor, aci­
cate indispensable de mi energía y exigencia 
ineludible do mi temperamento; y por ello, 
al venir á este elevado sitio á discurrir con 
toda la serena frialdad que en raí cabo, ante 
el público más selecto que los críticos pudie­
ran instituir y los autores podrían temer, me 
eicuto, si no turbado, perplejo como aquel 
que se halla ants auditorio ,en el que todos 
^edCn sor sus maestros.

Libre el tema que ha de. elegirse para esta, 
acto, yo no he do buscarlo en asunto aislado 
de especulación doctrina), que no se aviene, 
« i  con la tradición casi constante de estos ac­
tos, ni con mi significación y carácter, labra­
dos en la lucha política y en las realidades 
del Gobierno, ni siquiera con la representa­
ción que vosotros ostentáis; porque, aun es­
tando colocados en el más alto nivel de cul­
tura, representáis, no la especulación teóri­
ca, sino la adaptación do loa conceptos jurí­
dicos á la vida positiva^de los ciudadanos,

Yo no puede olvidar que el ministro de 
Gracia y Justicia es siempre, y señaladamen­
te en este día, el medio de conexión éntralos 
distintos Poderes del Estado para la realiza­
ción del Derecho; ni puedo desconocer que 
es misión mía recoger, por un lado, las ense- 
Sanzas é indicaciones que vuestra experien­
cia muestra y vuestro saber deduce, para que 
sn ellas se inspiren las reformas, y entrega­
ros, por otro, las manifestaciones de la vo­
luntad nacional, reíiejada en si Parlamento, 
para que seáis fieles intérpretes de su espíri­
tu y justos distribuidores de su contenido.

Por ello, y de acuerdo con los más da los 
precedentes, sólo puedo y debo hablaros de 
y en Derecho constituyente; y como en mí so 
sobrepone á toda otra condición ía de gober­
nante y hombre de partido, debo exponeros 
lo que sería mi programa en el ministerio, 
dadas mi aigniOcación política y mis convic­
ciones personales.
. Muy poco acerca de lo que he hecho.

Labof
Al frente de este ministerio desde hace al­

gunas semanas; sin medios para desenvolver 
reformas valiéndome de la potestad regla­
mentaria. base amplia en oíros departamen- 
tos'y tan reducida en éste, á cuya índole y 
asuntos más se acomodan la garantía y fijeza 
de las leyes; habiéndome encontrado redacta­
dos y ya en publicación los más importantes 
proyectos cuya presentación no debía dila­
tarse, sólo he podido hasta ahora formar mi 
opinión y mi plan sobre ciertos problemas, 
los más importantes, atender á la continua y 
oscura labor ministorifll y preocuparme en 
defender con tesón y conataucia las atribu­
ciones propias del Poder civil, io chal no es 
poco.

Labor meritísima puedlo y debe hacerse 
con algo de voluntad y d e  sana intención. A 
realizarlo con erapeflo se encuentra mi espí­
ritu firmemente dispuesto. Y  en esto.s días lo 
abónala G necia, en tanto pueda llevar á las 
Cortes los mayores-testimonios de mi buen 
deseo. Inspirado en un profundo respeto á 
ios derechos constitucionales y á la libertad 
individual, he requerido la cooperación de 
Tribunales y jueces para que loa autos de 
procesamiento sean reflejo do las aotuacio- 
nesy do la conciencio judicial, no indes- 
eifrable incógnita; para que los sumarios no 
B0 prolonguen con perjuicio del interés in- 
dividuat, tan digno de respeto como el co­
lectivo; y para que las empresas periodísti­
cas, elemento indispensable de progreso y do 
cultura, no sufren mayores perjuicios que los 
que racionalmente deban sufrir cuando el 
periódico delinque; y orientado igualmente 
en la necesidad do acudir á ia defensa social 
contra la codicia y contra eí victo, he reque­
rido asimismo el concurso siempre eficaz del 
Ministerio fliscai en el castigo de la adultera­
ción de los alimentos y de Jas mermas do su 
calidad y peso, y para quo se persiga el uso 
indebido de armas, motivo do múltiples deli­
tos, y Ja vagancia, origen do constantes des­
afueros. Si la requerida cooperación os como 
la espero, estoy seguro de que esas medidas 
do higiene social, de cuya eficacia estoy ple­
namente convencido, habrán de contribuir 
al mejoramiauto do loa costumbres y á afir­
mar, en el concepto público, la autoridad de 
loa eneargadós de administrar Justicia, tan 
necesitados de nuevas y provechosas orienta- 
▼íoneB. programa

Al trazar mi programa, pienso, con algo do 
ínííYítablo dosaliiauto  ̂más en 1ü (Tue haría sí 
pudiera, que en lo que haré seguramente. Y  
surge esta duda pesimista, no do tibieza en 
mis convicciones, ni de debilidad en mi deci­
sión, sino do esa dolorosn enseñanza que en­
cuentro, comparando la realidad con los dis­
cursos de mis ilustres predecesores. Hom­
bres encanecidos en las lides forenses, maes­
tros en el saber, conocedores de la vida, figu­
ras prestigiosas é influyentes en la política, 
han pasado por aquí dibujando con trazos 
valientes siempre, con negros colores á ve­
ces, el estado jurídioo del país, e.xpresando 
la inaplazable necesidad de reformas y anun­
ciando su inmediata realización. Y  sin em­
bargo... ya sabéis el resultado. Así, al escu­
char cada afio el discurso ministerial no po­
dréis contener una sonrisa de incredulid^ad 
ni dominar una duda, la misma que á mí 
me invadía leyendo los discursos de mis an­
tecesores. Leves reformabfós

- Treinta años Jlova de estar en discordancia 
con la Constitución el Código penal, que ea 
garantía de aquélla, y treinta veces se os ha 
dicho y prometido au reforma.... que quién 
Babe si en algunas ocasiones vale más no se 
liaya intentado, evitándose así que tras las 
concordancias so infiltrara en la ley sando- 
nadora un espíritu do reacción inaceptable 6 
imposible. Cerca do otros veinte años lleva 
do vigencia el Código civil, teniendo que 
adaptarse BUS reglas sustantivas á la flexibi­
lidad eaoaBU da una ley procesal que no po­
día íener el don ni la virtud de adivinar, y, 
BÍ« embargo, 6 persar de todas las prom e«», 
.e^ueese probIomu. de necesaria ooneordan- 

?***»gado ai ingenio de las partes j  i  1* 
■prudente decisión de loa Tribanoles,

Pero ¡qué digo de empresas que exigen un 
estudio hondo y una labor extonaa! ¿Cuántos 
años lleva de estar rigiendo ol art. 90 de! Có­
digo penal, cuya modificación, siempre anun­
ciada, es de dos líneas, j  cuya aplicación, tal 
como rige, lleva, entre otras consecuencias 
enormes, la de imponer, aun cuando no se 
ejecuto, la pena de muerte ain que existan 
circunstancias agravantes que Jo justifiquen?

A qué seguir; pudiera citaros, y de seguro 
estarán en vuestro espíritu, otros muchos 
e]empIos:Ja reforma de la lay Hipotecarla, á 
fin de fa c ilit^  el crédito y la circulación do 
la prop!edad;'ias garantías contra la mala fe, 
nece.sarias en ol Código de Comercio, refor­
mado por milagro en tinos cuantos artículos; 
el establecimiento de la suspensión de con­
donas y la modificación completa del sistema 
penitenciario; la reorganización de Tribuna­
les, siempre espera do nuevos proyectos; 
la revisión periódica dol Código civil; en 
euraa, Ja renovación do todo nuestro sistema 
jurídico so ha ofrecido desde este aitial, y al 
ver que nada se ha cumplido, eí ánimo, des­
engañado y escéptico, no acierta á saber la 
causa, y duda si las necesidanea do reforma 
eran tan apremiantes, si ios medios para sa­
tisfacerlas eran en verdad adecuados, si la 
voluntad para ponerlas en ejecución fuó bas­
tante resuelta, ó si las circunstancias fueron 
propicias y los resortes de gobierno sufi­
cientemente eficaces.

Lo publicado e» la *‘€aceta”
Sobreponiéndose las exigencias de la rea­

lidad práfttica al orden y prioridad teórica 
entro las distintas ramas del Derecho, es in­
negable que con todas las deficiencias de 
nuestras leyes sustantivas da ía necesidad de 
su reforma cierta espera, que no permiten 
las leyes de organización de Tribunales y 
procedimiento,cuya modificación, siendo des­
de hace tiempo problema inaplazable, es ade­
más hoy problema ya planteado.

Por oso, á todas aquellas graves y funda­
das razones quo aducía el Sr. Sánchez Toca 
para afrontaren vez de eludir estas ouestio- 
nes, se une hoy U do que sería retroceso im­
perdonable, y no simple inaedóii, abandonar 
proyectos que dan baso de discusión y estado 
parlamentario á aspiraciones de reforma ha 
mucho tiempo sentidas.

Toca el jurisconsulto en la ley procesal ci­
vil aquellas discordancias á que antes aludía 
con la ley sustantiva del mismo orden; mas 
con ser grava tai defecto, hay en la primera 
do osas leyes otra de mayor é incalculable 
trascendencia, que por dejar sentir sus efec­
tos á todos loa ciudadanos y por las pertnba- 
ciones constantes que acarrea en el orden ju­
rídico, exige urgente remedio y señala el mal, 
indicando también eí criterio fundamental en 
que debe inspirarse la reforma. Son los liti­
gios hoy (salvo las abusivas declaraciones de 
pobreza) como privilegio suntuario ó como 
despilfarro irreflexivo que sólo puede permi­
tírselos el muy rico, á modo de lujo, y el mal 
avenido con sus intereses, á manera de im­
premeditado derroche. La masa general de 
hombres cuerdos y de posición modesta tie­
ne que hacer provisión do paciencia para su­
frir la agrogión en sus derechoa y acomodar­
se al abandono de éstos á una transacción en 
que la voluntad, más.que á la duda del dere­
cho propio y ai temor del ajeno, cede á la 
cuantía de los gastos y á la seguridad de las 
dllacionos, que con óain mala fe en los liti­
gantes, permito una ley cuyas garantías re­
sultan excesivas, complicadas y perjudicia­
les, De ahí quo la base y el ideal de la refor­
ma ha de ser el procedimiento sencillo, la 
tramitación rápida, las costas reducidas.

Aun cuando las leyes orgánicas no ee re- 
aintieran, sobro todo en los últimos grados 
do la escala, y la oscura, pero omnipotente, 
justicia municipal no estuviera llena de in- 
nuraerabies deficiencias que exigen pronto 
remedio; aun cuando no resaltara aplicado á 
la alta función de juzgar el sistema funesto 
é insostenible, que en general seguimos, de 
aparecer que se retribuyen los servicios de 
muchos funcionarios cuando apenas seles 
da lo necesario para resolver las más apre- 
mian.tés necesidades do la vida; aunque todo 
oso no exigiera una nueva ley, haría falta re- 
dnoir á un solo cuerpo el montón informe de 
disposiciones que con vario criterio y con 
dudo^ oportunidad han venido regulando la 
organización do la carrera judicial y llevado 
.la confusión al caso más sencillo y al nota- 
hramiento monos importante,

OuidádoBamente he dicho poco, y aún oreo 
haber dicho demasiado, sobre ésas reformas 
quo tienen hoy un estado oficial claramente 
definido, dreunstancia ésta que impone cir­
cunspección á mis palabras y que traza la li­
nea do mi conducta. Como ministro do Gracia 
y Justicia, tengo que ilevar al Parlamento, 
como base de discusión, loa proyectos publi­
cados en la Gacettt, Mis puntos de vista per­
sonales sobre cualquier artículo de proyec­
tos en que se cuentan aquéllos por millaros, 
no valdría la pena do retrasar la discusión, 
mediante la cual ea todo caso mi pensamien­
to podría hallar ambiente y tener éxito. In­
justificado habría sido poner reparos fuera 
de] Parlamento á una obra rodeada y prote­
gida por la respetable autoridad de los juris­
consultos que en ella han colaborado, y prin­
cipalmente por la reconocida ó indiscutible 
del Sr. Montero Ríos, quien, recogiendo las 
aspiraciones demandadas con apremio por la 
opinión pública, logró que las Cortes autori­
zaran el art. 17 de la ley de presupuestos do 
1900. Esto fué tanto como conseguir la con­
formidad esencial de los partidos, signo éste 
revolado en los propósitos del Sr. Sánchez 
Toca, que acusa un notable progreso en nues­
tras costumbres políticas y demuestra una 
general y grande solicitud por el perfeccio­
namiento de la Administración de justicia.

Irán, pues, las reformas al Parlamento tal 
como están redactadas, é irán á fin de quo 
aquél acuerdo el mejor procedimiento de 
discusión. Yo, por mi parte, del mismo modo 
que he respetado en tbda su integridad esta 
reforma, respetará y aun facilitaré el uso de 
las facultades quo al Pariameuto correspon­
den, recordando para ello que ae trata de le­
yes difícil y tardíamente reformables ana 
vez votadas; de leyes que regulan ó garan­
tizan el ejercicio y la defensa de los más in­
apreciables derechos; de preceptos quo, sin 
duda, por eso mismo quisieron las Cortes, 
cuando en fecha ya algo lejana encargaron 
su redacción, que se sometieran al examen, 
al fallo inapelable del Poder legislativo.

En tanto esas leyes se publiquen, esíiman- 
do que la organización del Poder judicial está 
cuidadosa y hasta casuísticamente regulada 
en la actual legislación, á olla me atendré 
con preferencia á lo dispuesto por decretos 
que, reflejando el personal criterio do los mi­
nistros, sus autores, no están conformes á 
veces con la ley misma, ni logran en la rea­
lidad los efectos beneficiosos que se propu­
sieron.

La “Curia"
El lenguaje oorrienta, con más 6 menos 

fundamento y propiedad, ha dado uua acep­
ción especial á la palabra curia como conjun­
to de aquellas personas quo, no teniendo por 
la ley la facultad da resolver los asuntos, in­
tervienen no obstante como auxiliares quo 
deben ser do la administración de justicia. 
Tomándola palabra en este sentido, voy á 
deciros algo que quizás os causo extrañeza, 
pareciendo insólito y paradógico, y es que, si 
yo, falto de tiempo y de medios para refor­
mar ambas organizaciones, tuviera que ele­
gir enlire reorganizar la magiatratnra y po- 
ñor en la ouría, llevaría i  esta última
obra todo mí eafnereo y orearía haocr con 
ello un ottanlioso beneficio á la justicia y al

No_ ha sido ésta, y lo reconozco, la preocu-' 
pación general; es propio de nuestro carác­
ter fijarnos en lo externo, en lo que brilla, 
en lo que se muestra grande, y olvidamos á 
menudo quo los agentes pequeños y escondi­
dos del mal, son en el cuerpo colectivo tan 
graves á veces como en el organismo hu­
mano.

Con todos los defectos de la organización 
dada á los Tribunales, la elevación do sus 
funciones, la del personal quo ea ellos juzga, 
la forma de su retribución, la ausencia de pe­
ligrosos contactos con los interesados, sal­
van el prestigio de !a justicia y permiten por 
vuestro esfuerzo personal quo éste se sobre­
ponga á los defectos orgánicos, los ocnlte y 
los remedie.

Poro en la organización do la curia, y sal­
vo las exoBpciones que me complazco en re­
conocer, son los defectos tan graves que con 
dificultad los contrarresta la voluntad de 
más recta intención. A  medida que se des­
ciende en la escala judicial y se llega á los 
Juzgados, la jararquía está frecuente y prác- 
tkamonte invertida, resultando que por im­
posibilidad de extenderá todo la acción di­
recta del juez, ea el curial quien guía y lleva 
el asunto, con lo cual en la misma decisión 
final ejerce una positiva influencia. A lo me­
jor, ese curial influyente apenas si conserva 
un rastro del carácter do funcionario públi­
co, porque salvo ser ia opo.síclón ó el concur­
so el titulo quo podríamos llamar de egre­
sión, subsiste en muchas relatorlas y escriba­
nías a!go y no poco del oficio enajenado, y 
uua -vez obtenidas, establece en ellas ol titu­
lar cierta Jerarquía á su gusto y antojo, orga­
nizando un personal que goza de las atribu­
ciones del ■poder y elude ia dependencia de 
éste, viuiendoá celebrarsecomo un subarrien' 
do de funeionor, que debieran ser extrañas á 
toda idea de enajenación y contrato,
_ Si ikgamos á la justicia municipal, allí el 
imperio del oscuro y modesto curial so entro­
niza, ó inevitablemente, en los más de los ca­
sos, hace del juez su instrumento, porgúele 
lleva en los pueblos pequeños la ventaja y 
superioridad dol que sabe algo de teoría, si­
quiera sea corruptela, sobro el que no sabe 
nada; del quo tiene práctica, aun cuando sea 
rutina, sobre el jus ningún hábito de curia 
posée; dei que permanece en su puesto sobre 
el que pasa, probablemonts para no volver.

No quiero seguir apuntando defectos da 
la organización curial ni detenerme siquiera 
en la forma da_ retribución quo infunde in­
evitable simpatía hacia ei litigante enredador 
y do mala fe, quo inspira natural é irresisti­
ble tendencia á los trámites innecesarios y al 
procedimiento complicado, quo exige un es­
fuerzo extraordinario, una verdadera tensión 
de cuidado y rectitud para no rebasar, aan 
involuntariamente, ios límites de la exigen­
cia lícita.

Sólo he de deciros que la gravedad do to­
dos esos doíootos se acentúa por ei contacto 
directo con el público, con esa gran masa ig­
norante y Biispicaz que desconoce tal vez los 
grados de la organización judicial, pero se 
sabe de memoria y por experiencia esa otra 
que, descendiendo perlas categorías de ofi­
cial do escribanía, primeros, segundos, ter­
ceros, etc., remata á voces en lo que podría­
mos llamar el monaguillo déla curia civi]; 
en esc niño cuyo espíritu despierta al estímu­
lo de prematura malieia, quo distrae sus ocios 
y satisface sus inelinacionea jugando con los 
autos, y que hace notificaciones y practica di­
ligencias cuando su responsabilidad penal 
está puesta en duda por la ley.

y  estas oosas que ocurren, casi sin excep­
ción en todos los Juzgados de España, so des­
arrollan con mayor estrago en las grandes 
poblaciones, es decir, en Madrid, ante todos 
nosotros.

En la necesaria correlación del procedi­
miento con las organizaciones, tengo por fir­
me verdad que toda reforma do la ley de En- 
juiciamsnío inspirada en la simplificación y 
en ia baratura so malograría subsistiendo loa 
defectos apuntados de la curia, y que, por el 
contrario, reformada ésta se aminorarían no­
tablemente deficiencias y males que la vigen­
te iey procesal hace posibles.

Con la sinearidad absoluta, en que este dis­
curso se inspira, declaro que en la reforma 
de la curia no tsndería yo nunca á causar 
perjuicios, pues salvando el respeto debido á 
cada Interés, lo qu e jo  me propongo es le­
vantar el nivel de todos los cargos, ennoble­
cer más todas las funciones, por modestas 
quo sean é insignificantes que parezcan, Üiia 
organización del personal subalterno, basada 
en la equiparaoión de sueldo y condiciones 
exigidas entre los juzgadores más modestos y 
los más altos auxiliares; en la dependencia 
ínmediata del Estado de cuantos intervengan 
en la administración de justicia; en la prohi­
bición de subarriendos y oficinas particula­
res; en la retribución obtenida del Gobierno; 
en la apertura de horizontes más amplios 
pára los auxiliares letrados, haciendo de la 
Escribanía escalóny no refugio, sería una re­
organización provechosa y no difícil, para la 
cual no faltaría modelo, habiendo no poco 
que imitar en la organización de aquella Sala 
donde se deciden las más graves contiendas 
entre el interés particular y el Poder público,

Huavos deUíos
El tiempo, envejeciendo todas las obras hu­

manas y distanciando de ellas ei medio social 
en quo aparecieron, ha hecho manifiestamen­
te inadecuado á las cireonstancias actuales el 
Código penal de J870, nacido ya con algunos 
ó inevitables defectos, á pesar del muy gran­
de progreso que su publicación significara.

La evolución do la oonoionoía moral colec­
tiva y la honda renovación de Jas ideas jurí­
dicas en esta materia; Ja inmensa labor cien- 
ííñoa de un largo período, que ha ido dejan­
do conclusiones, no ya utópicas, ni siquiera 
de pura teoría, sido aceptadas y adaptadas 
para llevarías á la ley; las transformaciones 
Booiaies, económicas, industriales y aun los 
progresos de las ciencias y las artes, creando 
nuevas relaciones necesitadas de garantía ó 
formas distintas y medios diversos para ia 
comisión da delitos; la rigidez mecánica con 
que en vano procura adaptar nuestro Código 
la sanción penal á ia variabilidad constante 
y extrema del hecho penable; la innecesaria 
abundancia y diferenciación prolija do tantas 
penas que, sin oondiicir á ese resultado de 
adaptación, crea un gravo obstáculo para el 
régimen peniteiiolario y aun para el cumpli­
miento dol Código mismo, todo eso y algunos 
otros defectos antes apuntados ó pr®w"5 tes 
en nuestra memoria, explican que cojaí^^iea 
fija de todos los ministros haya aparecido en 
sus disoursos la necesidad imperiosa .de la 
reforma penal.

El aplazamiento do tal reforma ha podido 
irse re medí ando, aunque mala menta y con de­
ficiencias, ya por la publicación de leyes espe­
ciales, quo en au mayor parta podían y debían 
haberse vaciado dentro del Código, ó por ais­
ladas y parciales modiñeaciones do este mis­
mo, remediándose en parte las distintas nece­
sidades notadas, y entre ellas la de nueras 
figuras de delito. A  este orden corresponde 
ei compromiso ó acuerdo iiiternaoional, ya 
cumplido, para la represión de la trata de 
blancas, y en otros hechos también el Código 
habrá de modificar sus preceptos. Como ejem­
plo podrían enumsrarse los delitos sanitarios; 
los cometidos en la constitución ó dirección 
de empresas; las organizaciones perfectamen­
te establecidas y los medios ingeniosamente 
ideados para el engaño, contra los cuales en 
el capítulo do las estafas no hay sanción pro­
porcionada á la importancia de los hechos; 
ciertas formaa de exacción, obtenida median­
te la amenaza de revelaciones ó campañas

previstas en todo su posible desarrollo y no­
toria gravedad, y otros varios casos que sería 
prolijo enumerar.

Cuando se habla do reformas penales y se 
oye á un ministro libeiml tratar do aquéllas, 
ain prometer el abandono y la actitud indo­
lente en el castigo; sin proclamar Ja licitud 
do muchos hechos penados hoy, y sin anun­
ciar una tobaja sistemática y ciega de las 
sanciones penales establecidas,y todavía más 
cunado eso ministro, fiel á sus oonviecionea 
y defensor leal de sus ideas de libertad, fia 
para el éxito de ellas en la justa severidad de 
laa lejea y do vuestros fallos, es seguro que 
ia opinión, más ó menos ilustrada, pero vul­
gar y errónea de muchos qué no so toman la 
molestia de pensar, ha de mostrar extrañeza 
y dirigirme censuras. No me importan éstas 
porque descansan en errores maniflostos é 
indeiendibles sobre el concepto da la liner- 
tad, do la ley penal y ds los partidos libe­
rales.

El régimen de libertad, por la amplitud do 
relaciones que permite, por la responsabili­
dad inherente al ejercicio de loa derechos y 
al reconocimiento de capacidad para su uso, 
por la precisión de condicionar y garantir ol 
disfrute armónico y ordenado-de cuantos la 
ley regula, por el abandono.de medidas pre­
ventivas, reclama necesariamente como pro­
tección, como freno y como consecuencia en 
todo casojla cuidadosa definición de las trans­
gresiones posibles y la eficaz sanción de to­
das las que se cometan.

La ley penal con su larga y tétrica serie de 
hechos penados y de castigoa impuestos, no 
es el régimen liberal ia expresióia absurda do 
un autoritarisrao cruel, y sí, aunque parezca 
anómalo, la más firme garantía de la liber­
tad, ya porque asegura el respeto de todos 
los derechos, ya porque formándola el Poder 
legislativo y aplicándola los Tribunales, es el 
valladar que sepáralos campos de lo íloito 
y lo penable, asegurando que dentro de aquél 
la actividad humana puede desenvolverse sin 
temor y sin estorbo.

No puede atribuir nadie á los partidos li­
berales el compromiso de declararse incapa­
citados para gobernar, y á esto conduciría el 
abandono de aquellos indispensables medios 
que sostienen ei orden social y jurídico. La­
jea de incurrir en tal error, tienen los parti­
dos liberales un interés supremo en dar ga­
rantías, á ia libertad misma y á las suspica­
cias sociales, do que saben establecer la línea 
divisoria entre aquéllas y loa abuses que, uti­
lizándola para ultrajarla y dañarla, serían el 
gran baluarte da la inercia conservadora, el 
obstáculo más temible y más grave que al 
progreso de las instituciones democráticas 
pedrín oponer ol peor intencionado desús 
enemigos; y sucede en ests punto todavía 
más, ó sea, que así como á las fuerzas conser­
vadoras es necesario tranquilizarlas respecto 
áloe excesos que en la libertad buscan dis­
fraz, del propio modo para poner mano en la 
reglamentación de aquélla y enla sanción da 
sus transgresiones, ea preciso ofrecerá los 
elamentos progresivos garantís de recta in- 
tsución y falta de todo propósito reacciona­
rio. De tal snerta, entre el opuesto empuje de 
unas y otras fuerzas, tienen toa partidos li­
berales en la dinámica politiea una misión 
peculiar; la ds atender con cuidado á la for­
mación y aplicación de ese fuerte círculo, 
dentro del cual ia ley, con tanta más ampli­
tud cuanto más seguro es el dique, deja que 
ss mueva el mar libre de la humana acti­
vidad,

Ê eforma penitenciaria
En íntima conexión con la reforma del Có­

digo penal, se halla la reforma penitencia­
ria, tan enlazadamente, que sin hacer la -últi­
ma, aquélla resultaría ineficaz en su parto 
más efectiva. No puede, por lo tanto, en modo 
alguno, presoiiidirse de exponer en lüieas 
generales el plan de una reforma bien enca­
minada, dividiéndola en aquellas tres partos 
á que la reforma corresponde por la diferen­
te dependonoia económica de las cárceles de 
partido, corrocoionales y establecimientos 
penales; y me atengo en primer término á 
esta dependencia, porque el problema eco­
nómico es el primero que so debe despejar 
para que la reforma penitenoiaria sea* fac­
tible.

En efecto, si siguiéramos sin restricoiones 
una pauta demasiado costosa, la de la arqui­
tectura celular con todos sus requisitos, los 
cálculos más prudentes indigan que el Muni­
cipio tendría que gastar 63.393.000 pesetas, la 
Provincia 18 millones y el Estado 41.052.000, 
yen total 122,445.000.

Hay una regla económica que en esto casó 
se puede transformar muy adecuadamente 
en regla jurídica, y ea Ja de la simplificación. 
La cárcel puede ser grandemente simplifica­
da. Se simplificará procurando en la ley de 
Enjuiciamiento la limitación da la prisión 
preventiva, de la que hacemos exagerado uso. 
Solamente el importe de las estancias car­
celarias por este motivo ee puede apreciar 
en un seisenio en 4.820.570 pesetas; advirtien­
do que el mayor importe, 2.594.750 pesetas, 
corresponde á la priaión preventiva que dura 
menos do seis á nueve meses. Y asto es otro 
elemento que requiera simpiieidad, porque 
la justicia lenta con tribuye, como tantas otras 
lentitudes, al recargo de la tributación. Los 
procesos de duración mínima de menos de 
tres meses sólo representan una proporción 
de 7,75 por 100, mientras que los de duración 
máxima da más de un año ascienden á 15,69 
per lÓO, siendo de 38,18 por 100 loa de más de 
tres meses y menos de seis y de 38,37 los de 
más de sets y menos de doco.

Otro modo de simplificar la cárcel consiste 
en aceptar la doctrina moderna que es opues­
ta á las ponas breves por ineficaces, y de aquí 
qne en el proyecto de Código penal del señor 
Villaverdo.seacaptara la posibilidad de trans­
formar en penas do trabajo veoinai laa de 
arresto mayor y menor.
_,Por último, se completa o] pensamiento 
implantando da uua voz en nuestras práoti- 
eas jurídicas la condena condicional, propó­
sito iniciado parlamentariamente hace bas­
tante tiempo por el Sr. Moret, traducido en 
un proyecto do ley por el conde de Torreáaaz ̂ 
y que me propongo llevar nuevamente al Par­
lamento.

Pénitenciariameníe hace tiempo que atra­
vesamos una grave crisis, acentuada ahora 
con la traslación de los presidios de África, 
y aunque tengo trazados los proyectos esen­
ciales para darle la más adecuada solución, 
en el caso presento sólo quiero referirme á 
uno que por su singularidad moreca que sea 
conocido.

Nosotros no tenemos nada que se parezca 
á un sistema ponitenciario más que el régi­
men tradicional seguido en los presidios de 
África y legalizado en Ceuta por el Real de­
creto de 23 de Diciembre de 1889, En su v ir­
tud, ea allí únicamente donde tiene muestras 
de realidad el sistema progresivo, lo que per­
mite en el presente caso dejar en Africa asi­
milada á la población libre una parte de la 
población, cuyos servicios, además, son toda­
vía indispensables.

Apiieando ese proceder á loa penados quo 
se hallen en el cuarto periodo ó de libre cir­
culación y aun á los do tercero, será por 
primera vez un hecho en nuestro país la apli­
cación de un procedimiento penitenciario co­
rriente en todas partes; el do la libertad oon- 
dicional.

El anari}u1smo
En todas las materias hay siempre una ao- 

tualidad, y, por desdicha, aquí, en la presen­
te ocasión, al hablar da las penae y de los de­
litos hay una quo tristemente y con Imperio 
constituye la de este momento: me refiero al

lia claridad y decisión que exige el estado de 
mi conciencia y las responsabilidades del 
cargo que desempeño, y aún pudiera decir 
del quo he desempeñado.

En el movimiento general de defensa que 
oí crimen anarquista suscita en todas las or- 
ganiiaeiones sociales ninguna puedo disputa­
ros uu puesto, el primero y más indicado, 
porque á la majestad y á ia grandeza del Es­
tado, como á la condición pura y noble del 
dereeho, cuadra,cuando se les ataca con olvi­
do de toda noción moral y aun de todo sen­
timiento humano, hacer sentir el peso abru­
mador de la ley y del poder, defenderse con 
su fuerza Indeatructibla é inexpugnable, poro 
hacerlo por los caminos ordenados en que se 
desenvuelve el progreso, sobre cuyas vías en 
vano se amontonan obstáculos, y fiando en 
Jos Tribunales, quo son la conciencia serena 
do la sociedad, la voz firmo y tranquila de la 
ley, que no se turba ni aun por la emoción 
que el crimen produce. Obrando de eso modo, 
el Poder público, sin opresión y sin miedo, 
quitará touo pretexto á la leyenda de tiráni­
cas represalias, salvará los supremos intere­
ses quo tiene confiados, y afirmará digna­
mente, al restablecer oí derecho con volun­
tad firme, la conciencia segura de su necesa­
ria existencia, contra la cual iodo intento 
anarquista es el esfuerzo impotente y sober­
bio do un odio que no puede liioliar jamás, 
do potencia á potencia, con la serena, indes­
tructible majestad de la justicia.

Al atribuiros papel tan importante fronte 
al anarquismo, no creo ni puede creer nadie 
que el remedio dol mal y de las cansas que 
pennitoQ su desarrollo estén sólo en la exa­
gerada severidad de la loy penal; pero sí creo 
que surge necesaria, inevitablemente, esa se­
veridad por la naturaleza clara, patente, bru­
talmente delictiva de hechos monstruosos, 
que en vano pretenderán cobijarse en la pu­
reza do ninguna teoría por utópica que sea, 
ni ennoblocorso con la honradez do ningún 
sentimiento de amor, por exaltado y anormal 
que se manifiesto.

Necesario es, pues, sin abandonar un mo­
mento la política de justicia y nivelación so­
cial, reprimir en el orden penal el crimen 
anarquista, y preciso es examinar si la legis­
lación nuestra da ó no los medios necesarios 
para su efloneia. La realidad de los hechos, y 
aun ciertaa dispoHlcionos de la ley vigente de 
1894, parecen dar una respuesta negativa; 
mas sin desconocer yo la necesidad de refor­
marla y completarla, creo que en su aplica­
ción práctica no ha dado ol resultado que de­
biera, por abandono y aun cobardías do la 
opinión y do la sociedad, que en crisis enfer­
mizas pasa do convulsiva alarma á incous- 
ciento abandono.

No sin apariencia de fnndamonto se ha 
atribuido á la represión más enérgica do la 
ley tíinporal dictada en 189S una eficacia ma­
yor para la represión dal anarquismo. Aun­
que, en efecto, las estadísticas demuestran 
que mientras ha estado en vigor los críme­
nes anarquistas casi desaparecieron, y que, 
en cambio, pasado el.período de *u vigencia, 
estos mismos crímenes ee repitieron en nu­
mero ó intensidad gravísimos, sin embargo, 
la deducción estadística no puede ser abso­
luta, porque el corto período de su aplicación 
pudiera hacer dudoso determinar ai el recru- 

. decimianto del mal en los últimos años obe­
dece á la desaparición de la loy de 1896 ó á 
otras causas, difíciles do determinar unas, 
pero posibles otras, como la influencia inter­
nacional, el aumento de afiliados y la dispo­
nibilidad de mayores recursos por la adhe­
sión extraña do anarquistas intelectuales y 
aun da posición económica desahogada.

Sean cuales fueren las causas, v precisa­
mente por algunas do las observadas, se Im­
pone con especial cuidado castigar severa­
mente una manifestación, la más peligrosa 
quizás del anarquismo, aquella que eon su­
perficial barniz da teoría y con habilidoso 
disfraz de propaganda empuja á la comisión 
de los delitos, infiltrando sofísticos argumen­
tos y odios desenfrenados en el cerebro rudo 
ó medianamente itustrade de hombres que 
antes da hacer víctimas lo son elfos del auar- 
quiemo cobarde que, en voz de alzar su fren­
te en busca de un pensamiento honrado, es­
condo el brazo con el cual prepara y entrega 
el arma ejecutoria dal crimen cuya idea tam­
bién sugiere. ■

Sin habar pasado inadvertido, ni mucho 
menos, en ei art, 6.“ de la ley do 1894, esa ma- 
nifeatación, la más cobarde, repugnante y 
peligrosa del anarquismo, no ha tenido apli­
cación eficaz dicho precepto, ni es muy fácil 
dársela por ia falta de reglas eo tu pie menta ■ 
rías, por la indeterminación en que al cabo 
viene á quedar la pena, cuando la explosión 
no se ha verificado, por el defecto general 
que en toda ley existe de ceñirse á ano da los 
medios (el explosivo), el más grave, pero no 
el único del delito anarquista. De todos mo­
dos, con reforma de la ley, y aun sin ella, no 
es posibis que el autor por inducción escape 
al castigo, que la excitación al asesinato y al 
daño sean entretenimiento de pseudoiníeleo- 
tuales ociosos y refinamiento impune de es­
critores tan cuidadosos de su seguridad como 
de su estilo, ni que sea ía propaganda por el 
hecho tama lícito que permita la populari­
dad y á veces el lucro desde el mitin y el pe­
riódico.

Precisamente ai tocar esta fase dol anar­
quismo surge una vez más aquel prejuicio de 
la significación atribuida á la idea libera!, 
contra el quo protestaba y protestaré con 
toda aquella enérgica indignación de quien, 
poniendo loa amores do su espíritu en la 
grandiosa idea de libertad, ve el intento do 
prostituirla estableciendo cualquier forma de 
solidaridad ó maridaje entre aquélla y el 

I crimen,
Sonoilla es, á mi modo de ver, la línea di­

visoria entre lo lícito y lo penable dentro de 
la propaganda y la doctrina.

El Estado no puede poseer la seguridad do 
habersa acercado siquiera al ideal de organi­
zación social, ni puede impedir que ol pensa­
miento, ya discurra, ya suaño, vuelo libre­
mente en su anhelo do investigación y de me­
jora; ni puede garantir á su organización 
presente, ni á las instiíuoiones quo ampara, la 
permanencia indefinida ni la indisentibUidad 
actual. Pero, en cambio, es claro ó imperioso, 
no ya el derecho, sino el deber del Estado, á 
asegurar quo toda doctrina para llegar á sor 
hecho, que toda organización para ensayarse, 
que toda institución y todo derecho para sur­
gir, transformarse ó desaparecer, tienen que 
acomodarse á los lentos, naturales é insensi­
blemente ordenados modioa do la evolución 
y el progreso ó á los procedimientos regula­
res que el Derecho impone para la renova­
ción de la vida jurídica. Si en algún caso la 
distinción so presentara oscura, habría ga­
rantías sobradas en la rectitud y experiencia 
de vosotros, encanecidos en osa constante la­
bor, do fijar y restablecer con los hitos de 
vuestros fallos la línea, insegura á veces, que 
deslinda los campos de lo lícito y do lo pro­
hibido.

Vuelvo, eon loque acabo do decir, á mi 
idea capital do que, en todos los aspectos de 
la perturbación anarquista, es la aooióu repa­
radora de los Tribunales primordial ó insua- 
titníblo. La conciencia social y la justicia po­
pular experimentan á veces exaltaciones do 
temor, deseos de_ venganza, debilidades mie­
dosas ó Irreflexivo abandono, ain llegar en 
estos casos á la serena rectitud de vuestro 
juicio. lajustiflcado y erróneo sería dejarse 
llevar dol miedo y de la reaooión, para quita­
ros el conocimiento do estos hechos y el 
análicts da la propaganda Ifoíta,entregándolo 
á los Tribanaloe militares. Se incurriría con 
ello ana vez más ea el error gravtsimo dei^mortificantee y  perjudiciales, que no rieron iana íq il^ ioTy d e «

testad disciplinaria, para convertirla en ' 
nsdiceión que se equipara á la vuestra v « 
ella tienen linderos indeterminados- ■/f,i “  
riamos á creer que ol Ejército y los Tribuí®’
los son dos órganos encargados do una nii
ma función que pueden sustituirse íácih-i„ ‘ 
mente, como una mano á otra, cuando ol t i 
su diferenoia, quo el Tribunal militar sá’n o,, 
que os raamplaco oQTaQ en el cuerpo suplen i®  
dientes á las manos en un momento 
de imposibilidad, de defensa ó de apuro

Por eso, -yo, poco inclinado á las leyes n 
peciales, he de presentar en plazo breve á 
consideración délas Cortes, como ieveom 
plementaria del Código penal una don^' 
sin llegar á definirse los delitos BociaW 
como término más genérico que el propio d ’ 
lito anarquista, se comprendan todoa ant,r 
líos actos que ataquen los fundamentos rini 
orden social, y sin detenerse en preiuioioá 
que solo tienen fuerza cuando so tratada), 
pura especulación teórica, proporcione & ) 
sociedad española los mismos medios de 
fansa que se han procurado en estos últimoR 
años ias naciones regidas por las institurin 
nes más liberales y demoerátieas.

El estudio do la legislaolón comparada sn 
bre la represión del anarquismo, demuestra 
con palpable evidencia quo nosotros deten! 
dos ante un exagerado respeto á que el Ests 
do ee abstenga de toda acción sobre ia dnr* 
trina y los que en ella so escudan, nos hemna 
colocado en una situación de indefensión 
trae como consecuencia necesaria que Eín. 
ña sea en estos últimos tiempos el prinohiai 
escenario de la protesta anarquista.  ̂ *

La gracia de Indüjío
Si laa respoQsabiiidades anejas á la eren 

Clon da nuevaa figuras de delitos ó á ia sev^ 
ridad eu las penas pesa siempre sobre el á-si 
mo dal que las propone, aún para mí re&Ju 
mas abrumador el ejercicio de la gracia íía 
indulto, y puedo aseguraros que no oncuem 
tro nada mas difícil ea el desempeño del da 
parlamento que me está confiado que la anJi 
eaeiou do esk gracia; que no he sentido rnn. 
ca mayores incertidumbres que cuando ha 
prepuestoáS. M. eluso de aquélla. Y como 
ho asumido la responsabilidad de propon-r­
ío en algún caso de extraordinaria importan 
cía, no quiero por lo mismo dejar de rocor. 
darlo ante vosotros*
_ La gracia de indulto oatablecida en la Cons­

titución como altísima prerrogativa déla Co­
rona os idea que se infiltra en ol Código pe­
nal, en Ja ley adjetiva, y que, regulada en su 
ley propia especial, tiene expreso y rep;jti- 
do reconocimiento de su legitimidad y conve­
niencia.

Los defectos actuales del régimen peniton- 
ciarlo son causa quo, junta eon otras, explica 
y jnstiílea la nooeaídsl y frecueiioia dei in­
dulto. Las protestas que á veces suscita la 
aplicación repetida del mismo, prueban más 
oí desacierto de au empleo quo au falta da ne­
cesidad y justitlcacióii.

Aun sin osos defectos del régimen peniten­
ciario que hacen en ocasión del indulto opor­
tuno una verdadera neceaidad para impedir 
la corrupción del penado y no malograr las 
primeras tendencias del arrepentimiento, 
bastaría la estructura dol Código penal para 
imponer la aplicación frecuente de la gracia, 
la cual viene á ser la medida precisa para 
acomodar á los delitos la pena, dada la rígi­
da preeiaión en quo el mecanismo del Códi­
go encierra dentro do límites infloxibies las 
saiieiones.
_Ko es fácil formarse idea exacta de la pre­

sión inmensa y abrumadora que pese sobra 
la voluntad do los Gobiernos para la conce­
sión de los indultos, y aunque los que se con­
ceden son muehos, no guardan relaeióncon el 
inmenso numero de solicitudes que en todo 
momento se tramitan y gestienan.

Las reglas do limitación actualmente esta­
blecidas no tienen la eficacia necesaria; es 
preciso estrechar más aún el uso de una pre­
rrogativa que no se ha establecido por la 
Constitución como facultad propia y libérri­
ma, y así como intervención en funoiones pe­
culiares de otros poderes, acomodada en 6u 
ejeroicio á lo dispuesto en las leyes. ■

Es preciso establecer el principio de ia 
condena suspensiva, esto ea, que el iiidnlía- 
do, cuando reincida, habrá de cumplir neoe- 
sariaraente el resto de la pena de qtia íuó in­
dultado.

La organización de los Consejos ó Patro­
natos locales peniíeneiarioB que habrían de 
informar sobre ia conducta de los penados, 
podría ser quizás uno do los elementos más 
decisivos é importantes para la concesión 
dei indulto; porque en los informes exigidos 
por la ley, ea deficiente hoy eí elemento más 
principal, pues ei oonocimlentó exacto de ios 
efectos quo la pena ha producido en ol que 
la sufre sólo so puede formar con el estudio 
y observación constante, quo es imposible 
extienda á todos los reclusoa el jefe dei esta­
blecimiento penitenciario.

Queda justificada la concesión repetida de 
los indultos de pona de muerte por la nece­
sidad do llegar al aiíuímiim posible en la 
aplicación de una pana cuya ejecución sólo 
admite el sentimiento público en casos de 
extremado horror ó gravedad.

Lss leyes civiles
Temo, señores, entrar á hablar de otras 

fases de la vida del Derecho, propias sólo 
para ser examinadas por jurisconsultos y 
materia casi vedada á aquellos que, come yo, 
están alejados de loa altos estudios jurídicos. 
Ptidiérais apreciar como temeridad el que 
yo aborde osas cuestiones; poro sírvame do 
disculpa no sólo la brevedad con que lo he 
de hacer, sino también que ha de examinar­
las tan sólo en su aspecto, más que jurídico, 
político-social.

La pasividad que enerva loa propósitos do 
reformas lurídicas y los obstáculos que éstas 
suelen encentrar, no explican por sí sole.s 
que se haya Incumplido de modo absoluto, 
sin oxtrañezas, el precepto terminante del 
Código civil qne obliga á la revisión perió­
dica dol mismo. Mucho ha contribuido, sin 
duda á ello, ia creencia, á mí juicio equivo­
cada, de que esa revisión obligatoria envol­
vería un fracaso si no abarcaba ouestiones 
capitales, modlfloaeiones esencialislmas, tal 
vea variaciones de plan y aun de bases, pre­
sentando poco menos que un Código nuevo 
cada diez años.

Comprendido con tal aiTipIitud el alcance 
de la reforma, es consecuencia natural Ja 
iuaedón, ya por las dificultades acumuladas 
en la empresa, ya por ese espíritu de inercia 
con que 1« sociedad estorba ó al menos re­
trasa las modificaciones sustanciales de bu 
derecho civil, _

Creo yo, por lo tanto, que para cumplir m 
dispuesto en oí Código y proceder á su revi­
sión, hay que entender ésta como obra modes­
ta aunque útil, de simple mejora y paríeceio- 
namiento, limitada á algunos, no muchos, d® 
BU3 artículo», á aquellos en quo la aspiración 
y aun laa soluciones de reforma están rnas 
indicadas, atendiendo ospecialraento á la ex­
periencia y, de modo preferente, á la ousc- 
ñanza adquirida y mostrada por vosotras.

Con lo que acabo de deciros so co,npronoe 
que por ahora y eu algún tiempo no cree 
obra sencilla ni muy iudlcada la do llevar ai 
Código, aunque o.. 61 tonga teórica me uta su 
lugar adecuado, la soliidór» do los más do lot 
problemas sociales. El Cóuígo, que formado 
en una época de transición, tuvo quo recoger 
el antiguo y tradicional Derecho ya combati­
do, pero todavía sin derruir, tenía que sor, J 
va siéndolo, oompletado cuando no raodnwu- 
do, por leyoa espeiala»; v. gr-, las roforenie 
al contrato del trabajo, que procuren adsp 
tar la legialaoióii á las nuevae usoesid^",,.

Ayuntamiento de Madrid



POLÍTICA mmFENBIE^TE lUmaFO s u e lfo  5  oéntim o#. DIARIO UNIVERSAL Una p ese ta  a) m es en M ailrld i EDICION m  LA NOCHE
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iay c iv il por otras especiales en que el 
^ t o  adm inistrativo rev iste  im portancia

em bargo, que á la estabilidad pro- 
t del’ Código c iv il no sa avienen los tanteos 

E l*ina legislación todavía indecisa, cuya for- 
^  Són  y cuyos cam bios demandan solucio- 
^ ’ tráoidaB , propias de las leyes especiales. 
5 ®"¿.¿^[,2arán éstas indudablem ente, acaba- 
Csn*nor encontrar fórm u las  adecuadas y  
^ n rw n a s q u e  obtengan la  genera l acepta- 

encarnando en las costumbres, y com o 
Í 5 oropio tiem po la transform ación social 
^*arecerá mSs defin ida y m enos en crisis, po- 
¥P| recoger todos esos elem entos de renova- 
J*ír y[ia refo rm a todavía a igo  distante, que
r ! :L  Tarjar el aspecto del Código civil y 11o- 
a a sn contenido el resultado útil y perseve- 

wnte de ub largo período de agitación y

**Siiá necesidad da reformar el Código oi- 
TÍ1 60 imperios®! lo es, sin duda, más la de 
flflvar ia acción del espíritu moderno y de las 
r  vas necesidades á las legislaciones fora- 
r  cuyos únicos elementos de renovación 
He’neb siendo la costumbre, necesariamente 
Mtacionarisy conservadora, y la interpreta- 
dón foi'KOsaraente limitada. Por mucha que 
lea lapennanonoia de la ley civil, y por gran- 
5e(iuo fuera el acierto del Derecho Medioe­
val ó del Komano, es imposible que se adap­
te á las exigencias de nuestra época y que no 
necesite indispensables reformas. Ahora, si
Í»ara éstas se abre como único horizonte la 
Oraosa coincidencia con el Derecho común 

nue el Código representa, ea natural que en 
tas regiones do legislación especial, puestas 
S elegir entro Ja imposición y la tradición, 
prefieran lo viejo propio á lo ajouo más ó 
menos nuevo. _

Ta lo  decía, con palabras que en vanoin- 
ientariayoimitar, aquel ilustro jurisconsul­
to inspirador del Código civil, cuyos pensa- 
mieutos han sido para mí enseñanza apren­
dida con respeto y reóordada con cariño. De­
cía ea esto mismo sitio el Sr. Aiouso Martí­
nez que siendo el sueño de su vida la publi­
cación del Código civil,renunciaría á tan cara 
Ilusión ísi para realizarla hubiera de pasar­
se de pronto el nivel sobre todas las provin- 
«ias españolas, sometiéndolas á viva fuerza á 
una ley totalmente idéntica, siendo, como es, 
diferente en puntos esenciales su organiza­
ción jurídica.»

Toda idea opuesta debe descartarse en ab­
soluto, y con espíritu amplio, que no será 
sino deseo de justicia, entender que Ja íór- 
rnula de ésta para las regiones ó comarcas 
ferales no se limitará mautener su especia­
lidad, ni siquiera á recopilarla de nuevo, 
dando en el articulado y en el lenguaje apa­
riencias de innovación al Derecho viejo. Se 
deben á las indicadas regiones y no pueden 
'regateárseles loe medios para reformar su 
legislación continuando la evolución históri­
ca de su Derocho civil, que sería absurdo su­
poner bruscamente cortada por la unidad po­
lítica, Es justo y es necesario que sin patrón 
alguno de uniformidad, fuera de aquellos 
contados casos en que la Impone ia unidad 
del Estado, se deje á las regiones que tienen 
Derecho propio buscar en el desarrollo de 
sns Instituciones y en sus necesidades y con­
diciones pocnliares el progreso indisponsa- 
bie para la vida jurídica, formulando libre­
mente su deseo y recibiendo éste ia Baneión 
soberana dol Poder legislativo.

Sólo así podrá hacerse esta renovación del 
Derecho civil foral, difícil en todo momento, 
más difícil ahora en que prevenciones injus­
tificadas da unos, exageraciones idealistas y 
utóp ieas de otros, han creado en algunas re­
giones un estado de opinión que hace se míre 
con recelo á cuanto tienda á dar carácter uni­
formo á las disposiciones legales.El matrimshlb civil

De algunos otros problemas, especialmente 
de aquellos que tocan á las relacionoa de la 
Iglesia y del Estado,qnÍ3Íera hablar en la oca- 
alón presente; poro temo prolongar vuestro 
cansancio y dudo de la oportunidad do hacer­
lo; áin embargo, mi silencio acerca da la Real 
orden de 28 de Agosto, sobre la aplicación do 
varios artículos del Código civil respecto ai 
matrimonio, fuera inexcusable y pudiera dar 
lítgar á' equivocadas interpretaeioties.

Decía D. Francisco Siivela, al dirigirse á 
vosotros on igual solemnidad que ésta, y pre­
cisamente al tratar do esta misma cuestión 
del matrimonio civil, que <no había nada 
más comprometido ni más digno de censura 
para el hombre de gobierno que croar, por 
medio de las leyes 6 de sus interpretaciones, 
cuesfiones que la verdadera opinión no ha­
bía planteado; poner el bisturí donde falta la 
enfermedad que justifica la herida y  da ro- 
Bígnacióo para  ̂ sobrellevar el dolor». Feliz­
mente para mí, como yo no he creado ni 
planteado la cuestión, sino que creada y plan­
teada la encontré, me veo libre del cargo más 
justificado, del cargo que pesaría más sobra 
mi animo, ei de haber promovido un conflic­
to innecBsariaraenU, tan sólo por hacer algo, 
pues soy da los que entienden que para los 
hombres de gobierno y en el orden do sus 
responsabilidades, no hay nada más grave 
que agitar las pasiones, como no sea el dejar 
de defender, para vivir tranquilos, aquellos 
supremos intereses que le están encomen­
dados. ,

Esta disposición mía, tan discutida, dirigi­
da ^n  sólo á restablecer aquoilos principios 
de Derecho, por una equivocada v casuística 
interpretación anulados, la he dictado, sega-- 
ro de que era lo que demandaba el país y °lo  

éxige el progreso de ios tiempos.
No me he propuesto alarmar los seiiti- 

mienfos católicos, que comparto,de la nación 
española; pero ho tenido que dejar á salvo la 
hbertad de las conciencias, principal, y pu­
diera decirse única conquista del espíritu' l i ­
beral en estos últimos años.

NI las pasiones de loa que me combaten, 
llegando á afirmar que he aprovechado una 
oportunidad tan sólo para buscar una plata­
forma política; ni las razones de los que ase­
guran que para estas reivindieacionea deJ 
Poder civil no existo opinión on España, ha­
cen rnella en mi ánimo, ni me impedirán rea­
lizar lo que creo más en armonía con la inde­
pendencia del Estado. Guardando al mismo 
tiempo toda clase do respetos al Derecho 
Concordado y caminando con toda la pruden­
te mesura que la materia y las circunstancias 
exigen, afirmaré resueltamente y en todo mo­
mento desde oí ministerio de Gracia y Justi­
cia, puesta mi fe on los medios do lograrla y 
confiado también en el concurso del Parla­
mento y del país, la independencia do la Po­
testad civil, cuya soberanía no puedo com­
partirse oou nadie.

Perdonadme, señores, si, en estas últimas 
palabras, no he podido ocultar aquoilos sen- 
tinuientoH que principalmente mueven mi 
ánimo; pero no temáis por esto que, en nin­
gún instante, olvido la serena templanza que 
corresponde á la más alta ó impersonal do 
las funciones sociales que vosotros ejercéis 
ŷ  representáis, y do cuya última y suprema 
dirección yo participo; porque soy el más fir­
mo convencido de que los pueblos, por enci­
ma del tumulto de Jas pagionos y del rudo 
batallar de los principios y de las doctrinas, 
sólo tienen una luz inextinguible que los 
guie y una defensa firme para realizar su 
obra de paz y de progreso; la iustioia.—He
DICHO,

c o m p a ñ ía a pr o v e c h a d a
Bamiacia de nn conoajal. Estafa al Mu­

nicipio. Comentarios
— Sarragona 15 {12,87 t.)—En la sesión 

celebrada anoche en el Ayuntamiento, el con­
cejal Sr. Redón denunció á la empresa El 
Gasómetro Tarraconense, por cobrar al Mu­
nicipio _más gas del consumido, apoyando Ja 
denuncia con pruebas que presentó.

Acío seguido se nombró una Comisión, 
compuesta del alcaide y dos concejales, para 
que inmediatamente so trasladase á la Admi­
nistración de la referida empresa con objeto 
de comprobarla denuncia, quedando, en efec­
to, plenamente demostrada.

Reanudada la sesión acordóse presentar 
una querella criminal contra ía empresa por 
estafa.

Créese que el Ayuntamiento rescindirá el 
contrato de alumbrado público.

Este acuerdo dará mucho juego, y está 
siendo objeto da sabrosísimos comentarios. 
Masa lie.
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/y (fe M a d r id .— Ei tiempo, des­
pejado, apacible y tranquilo durante Jas horas 

fiuv (T.T.A de la mañana, se TEItUEI, 
revuelve un poco 

j .  después del medio -ra
iba- =

Desde esta h ora ' =  
ei viento del Oeste
se levanta con fuer __
za, el b a ró m e tro * '^  
comienza á des- 
ceader y  todo hace.. =  
sospechar que el ™ ^  

it tiempo se cansa de 
ser bueno.

Hasta ahora, sin 
embargo, las va­
riaciones e.xperí- 
mentadas por él 
resultan más bene­
ficiosas que perju­
diciales, pues lo  
fresco y vivo de la 
brisa m it ig a  un 
tanto los ardores 
de jeste sol, cuya 
soberanía comeu-
zdbamcs á poner -----

en duda en los dias pasados. Protestando de ello 
sin duda hace hoy subir los termómetros some­
tidos directamente á sus rayos á 34 grados, é in­
fluye en los que en la sombra se resguardan 
hasta hacerlos subir á 3 1  ídem.

La mínima fné de 1 1 grados.
P r o v in c i a s . — Por ahora también sigue des­

pejado el tiempo en toda España, si se excep­
túan algunas localidades de) Norte, donde á pe­
sar del aspecto del cieio no se produce la lluvia.

Esta no se registra hoy más que en las Ba­
leares.

Las temperaturas se han elevado algo.
Hacia el Mediodía las máximas registradas lle­

gan á 38 grados en Sevilla, ¿ 36 en Córdoba y 30 
en J.ión y Granada.

Por el Centro las mayores han sido; de 37 
grados en Badajoz, 3 1  en Ciudad Real, 29 en A li­
cante, etc.

En el Norte no pasa de 28 (Einisterre).
Las temperaturas mínimas han descendido 

Imsta 7 grados en Teruel, 8 en Burgos, 9 en So­
ria, etc.

El mar se agita de nuevo. El oleaje es muy 
fuerte en las costas de Galicia, fuerte en el Can­
tábrico y muy flojo en el Sur y costas del Medi­
terráneo,

T ie m p o  |)i-oi>abS3 .— Predominará aún el 
cielo despejado; pero el tiempo se presentará en 
conjunto vario y coa tendencia al régimen llu­
vioso ó fresco.

C Ü B T A M E H M  E A ^D A S
— ÁlbaceisM. Esta tarde se ha celebrado 

en la Plaza do Toros ol Cartamon regional de 
bandas organizado por ei Ayuntamiento de 
esta capital.

La obra de conourso es la overtur 
iíisnsi, do Wagner,

Forman el Jurado ios señorea direcí____
do la banda de música del Roai Cuerpo de 
Guardias Alabarderos, del segundo regimien 
to mixto do Ingenieros y del regimiento d< 
Wad-Rás. ■

El resoltado ha sido ol siguiente:
Primor premio (2.-590 pesetas).—Patronatc 

Moaical, de Pueblo Nuevo del Mar.
Segundo premio (1.500 pesetas).—Muñid 

pal, do Albacete,
Tercer premio (i.OOO pesetas).—Unión Mu 

sical, de Albacete.
Cuarto premio (500 pesetas).—La Cataoha 

ua, de Madrigueras.—Aforsno Samire».

el rio Víboras, habiendo cometido ayer un 
robo on Higuera de Ca^trava,

Siguen eu su persecución fuerzas de la 
Guardia civil, reconodendo todo el término 
de Alcaudete,

Supóneae que los dos bandidos sean Pedro 
Ceba líos (a) Pepino chico, y José Hidalgo (a) 
Hapiña, ambos de Fuontetejar y conocidos de 
los Tribunales de justicia.—Ve/ja.

SOETEO r>E OBLIGACIONES
En d  29 sorteo celebrado hoy en el Ayun­

tamiento para la amortizadón do la Deuda del 
Ensanche han resultado agradados los si­
guientes números:

Primera Zona; 239-267—362— 889-1.061 
1.291—1.415—2.292—2.990—3.178—3.615-3.629 
4.163-4.275-4.310-4.387-4.413-4.587—4.661 
4.883—4,860—4.983—5.016-5.036—5,051—5.101 
5.173— 5.263 — 5,375 —5.513 — 5.528 — 5.791 — 
5.799.

Segunda Zona; 5—61—862—575—831—1.154 
1.179 — 1.303 — 1.403 — 1.529— 1.544 -1.604— 
1.603 — 1.859 — 1,904 — 2.164 -  2.389-2.545­
2.797 — 3.058 — 3.202 — 3.254 — 3,732—3.872— 
4.293 — 4,344 — 4.479 — 4.634 — 4.648—4.686— 
5,301 — 5.560 — 5.637 — 5.739 — 5.772—6.285— 
6.335 — 6.553.

Tercera Zona: 90—198—301—318—338—940 
1.178 — 1.316 — 1.393 — 1.772 — 1.774—1.902— 
1,955 — 2.003 — 2.037 — 2.642.

También se ha celebrado boy el sorteo 
para ia amortización de 102 Obügadones de 
Deuda amortizable por expropiaciones en el 
Interior, y han resultado agraciadas las si­
guientes:

L281 á 90—2.641 á 50—6.471 á 89-6.481 á 
80-6.941 á 50-9.711 á 20-10.591 á 600­
13.407 y 8-15.911 á 20-16,911 á 20—18,481 
á 90.

X j ^  b _o l b a .
Cotüzaoióx) oRcial dal 15 de Septiembre

BANDOLEROS BEESEOUID03

mino de Santiago do Calatrava con dos suje­
tes sospechosos, que huyeron, saliendo en su 
persecncícn fuerzas dcl instituto. 

Perseguidos por la Benemérita, cruzaron

Parla.—E terlOT VDertara, 00,0(1; cierre, 96,95; 
! "U íraaccs, 00,00; 4 %  tirnsiteho, 00,00;4 'A  lur- 
conntfloado, 00,00; >1 ruso 1901,00,00; ó ruso, 
1906, S0,3ó; Interior Español, 73,65; Norlea, 258.00; 
Alicaniss, 409,00; Andaluces, 000,00; Fénix Espa­
ñol, 000,00; B.Pafísiéu, 000,00; B, de Atéfnaa, 000,00; 
B. CeuEral Mexicano, 000,00; B. Español de Cré­
dito, 000,00; Kio Tinte, 1.787,00; Do Beere, 456,00; 
Randminaa, 158,00; Goidtleis, 107,00; Hariuann; 
820,00: Banco de París, 0.000,00.

4 Exterior, 98,12; Consolidado in- 
gléa, 86,5Sj Renta alemana, 86,00; Plata on barra 
onza (8iandari), 3i,13,

nraaACION sa rsTiaos cAuaina
Contado.........  2.360.000 00,00
Fin mes..........  ÓOO.OOO 31,00

f Próximo.. 0.000.000 00,00
Francos...........  350.000 111,10
L i b r a s . 4.600 27.99 .

Sábado 15,—La firmeza que ayer dejó ver 
la Bolsa se ha cambiado hoy en flojera. Esta 
mañana, en ol Bolsín, se vió que Barcelona 
se ponía marcadamente con tendencia á ba­
jar, y aunque se hicieron esfuerzos por sos­
tener y subir el cambio, so logró muy poco.

A 81,10y 81,05 cotizaba Cataluña ol4 por lüO, 
y á 81,25 y 30 se pagó en el Banco.

La hora de contratación oficial y ante lo 
eolieitado que ha estado ei Contado ha hecho 
permuiiecor la Liquidación á 81,25; pero en 
cuanto se quedó ei Fin de mes sin el so.ítén 
del Contado, ha caído á 81,05, que hacen aho­
ra, cuatro de la tarde. , ,,

París no se muestra con mejor disposición 
que Barcelona; oiivía á primera hora el cam­
bio de 98,75 para nuestro Exterior, y al Cie­
rre no cotiza más qua 96,20.

Los Francos 1 J,t0 y 05, eu buena tendencia.

LOS SOBERANOS DE NORUEGA
Viaje á Londres. Esoibimienfio

— LoJidras IS. Los soberanos de Noruega 
díceso que vendrán pronto. Vivirán en Ban- 
dringham, y serán recibidos con ua brillo ex­
traordinario,—Da6or. -

T  E - iA l. T  : o . o s

x >  ES r o x x j ü o - i ^

BOLSA DE MADRID

^___a

AKTIÍ-
lUO»

J n a  ACIÓN 

DS lio?

In te r io r
Fin corriente.................... 81,93 8160
Fin uróximo...................... 83,06 >
Serio F . SO.OOO pesetas.., 81,85 81.30

t iti 5̂.01)9 > « I , 81,90 81,40
» D 13,500 . ... 81,36 »
» O 5.000 > . . . 82,36 82,00
» B 2.600 . ... 82,Í5 82,00
» A 500 » 1 , s 82,45 62,00
. G yH I0 0 y2 9 0  « . . . 82,40 82,00

En diferentes series.......... 83,43 82,00
5 "U A m ortizab le

Serie F 60.000 pesetas... loo,6!) B
* E 25pOQO 103,60 1.
. D 12.500 . . . . 100,45 100,30 y 2S
. O 6,000 » . . . 100,50 100,30 y 25
. B 2.500 » ... 100,60 100,30
» A 600 » . . . 103,60 100.30

En diferentes seríes.......... 100,46 100,30 y  25
Bancos

España........................ 433,63
Hipoteeario.,. ....... 220,33 >
Hispano-.Amoricano.... . . . l4„,00 *

A zú car eran
Preferentes........................ 76,50 76, 75,50 y  74,60
Ordinarias........................ 43,03 41,00
Obligaciones..................... 99,50

Otaros Valoras
Arrendataria de Tabacos.. 396,00 396,00
Española de Explosivos ,. 380,00
Cédulas Hipoteoariasi °L, 102,65 » '
M. Z. A., Arizas 6 “/o.......... 106,80 107,00
M. Z. A ,serie  C,4 "A .. . . . . 04,60 >
Madrileña Electricidad,, . 93,76 *
Altos Hornos de Vizcaya... 223,50 »
Unión Alcoholera EspaS.*, - 97,30 9
Construcciones Metálicas., 82,60 »

' Electricidad de Chamberí. 90,35 ' ' ■
Obligaeioaes 250pesetas.., 102,00 í̂
Erlznger y Compañía....... 68,00 9
Resultas 4 '’/g.................... 84,50
Espropiacionsfl 6 “/j,......... 90,75

- En^cinch© 4 Vj ‘ ■ 4»' 1 90,75
Unión Heslnera Española. 1 159,00 »

Maitcba de tropas. Banquete. £ l  Coso 
Blanco

— BÍ’Sno 35(2,50 t,)—Ha marchado á Lo­
groño el batallón de Bailón, regrosando ma­
ñana á ésta el de Garellano, que se encuentra 
en la zona minera.

En ía Diputación ae está celebrando un ban­
quete en honor de su presidente, por su acer­
tada conducta con motivo do las huelgaa.

Asisten todos los diputados provinciales.
El mentí está redactado en vascuence.
Reina gran animación para la fiesta del 

CosoBianco, que so celebrará mañana por la 
tarde.—Colma,

------------... . ............ ..3, -UI,,../, -
coa, U8Ü,09.

íía rc e l(n i»,- (T e le g , Mombrúu, Pujol y C,“>—In ­
terior,SO,31 ¡Amortizan le, 000,00; SortM,59,9JjOrou- 
06.1 , 93,90¡Alicantes, 95,00; Francos. 11,15,

Ciudad Liueal.—La revista política Con i 
sin ó el Gabiiiote de Lope», original ei libro da 
D, Carlos Miranda y )a letra del maestre San 
José, ileva todas las nooiies extraordinaria 
concurrencia á estn lindo teatro. Lo regocija­
do de la letra, unido á las bellezas que con­
tiena la partitura, hacen que sea creciente el 
feliz éxito del ostreno.

En vista del gran snccés de ia nueva obra, 
la empresa ha diapuesto ponerla on escena 
mañana domingo por tardo y noche, y es do 
esperar esté al teatro lleno como en noches 
procedentes.

Gran Teatro.—Pasado mañana, lunes, so 
veriñoaráen esto teatro, en ia tercera seo- 
ción, la rjprt.íc del apropósifo liaee años no 
representado, escrito paraLorento Prado, ti­
ta lado Loríto-Fi'éiioli, on el que osta artista 
desempeña los personajes siguientes; Loreto, 
Frégüli, El marido, La mujer, El amante, Un 
cura. Un monaguillo y Un criado.

Se despachan billetes on contaduría.
Cómico,—Mañana domingo ae dará una 

escogida función de tarde, poniéndose las 
aplaudidas zarzuelas Lct fosa de fe, ¡Al aij‘iia, 
pciíOiS.' y 7j«  gatita blanca.

En los intermedios funcionará el cinema­
tógrafo con películas nuevas.

X-A VXP.A.
Santos de niuñowcr.—Loa Dolores Gloriosos 

de Nuestra Señora; San Cornolioy Santa Ino­
cencia, virgen y mártires.

P f s p  t e i é g p a f ®
LA FERIA DE SALAMAfáCA

Una novillada
— Salamanca 15. Ayer so verificó una no­

villada con reses de Carreros,que resultaron 
buenas.

Cordto oMco y Puntaret estuvieron supe­
riores en capa, banderillas y estoque. Magüi­
to estuvo superior, y se distinguieron los 
banderilleros Mojan o y Limeño, hijos.

Ei público salió entusiasmado eoti los ni­
ños.—Neo?. ____________

EL Af^ARQUISTA HERRERO
L legada  á Y ec la

— Yecía 16, Ha llegado el anarquista An­
tonio Herrero Carrióu, que fuá detenido en 
Palma ai desembarcar.

Ingresó en la eároei de partido, y el Juzga­
do le tomó declaración,—Otteja,

HUERTO  ̂PoFljir CARRO
— Murcia 75. En las inmediaciones del 

pueblo El Jabalí, próximo á esta capital, ha 
sido muerto por un carro que guiaba ol veci­
no del mismo José Jara (a) Sanda,

El acoidente so debió á haberse espantado 
una de las caballerías que conducían el carro 
Mar tíme. _____ ^

NOVILLOS EN FUENTE MAESTRE
— Alniandrahio 15, La novillada de Puen­

te Maestre ha resultado muy buena.
Capita ha matado á estocada por toro, os- 

oucha;ido aplausos y música.
Los toros de Coruche resultaron regulares, 

matando siete caballos. Entrada regular. En­
tre loa picadores so distinguió Navarro, y en­
tre los banderilleros Plomito.—Cofepa.

MORGAN ^^ELÜOT contratistua
Grandes depósitos de maquinaria, 

BrtrceSonSi B ilbaO f G ijén ,

Especfácisios para mañai^a
ZARZUELA—A las Sy  1;2 n.—Los raosqiioleros. 

.4 las a y 1¡2.—La hilada de la luz.—A las 10 y  3;4. 
Gigantes y oibczudos.—A las X2.—Los mosqueteros.

A las 4 y  I[2.—Ei barquüiero.—La viejeoila.—El 
motete.—La zahori.

APOLO.—A las S y 1¡2  u.—El noble amigo,—El 
ojito derecho.—A las 9 y 1[S.—Lareia de la Dolores, 
A las 10 y 1I3.—El mal de amores.—A las I ty  3[4. 
E l pullo Tejada,

A ¡as 4 y  1 [2.—La reja de la Dolores.—El mal da 
amorea—El pollo Tejada.

GRAN TEATRO,—A las 3 y t[2 n ,-L a  M.aoha- 
quÍto,--A las 9 y li2,—Los chicos d é la  escuela,— 
A las 19 ylia .—La borrica.—A las U  y Sl.4,—El 
pilluelo de París (dos actos),

A las 4 y Ji2.—La borrica.-Los tílleos da la es, 
cuela.—I  oo;n!Oi tronati.

COMICO.—A las 8 y íja  n.—La taza de té.—A íaa 
9 y  1 [2.-La gatita blanca. — A las 10 y-3 ií.—El 
arto de ser bonita.—A  ¡as 11 y 3i4,—El ratón y  A l 
agua patos.

A las 4 y 1[3.—La taza de té.—El aire.—La gutUa 
blanca.—Cinematógraí o.

TEATRO DE LA CIUDAD L IN E A L .-A  laa 8 y  Ji3.
Con ó sin (S el gabinete de López,—A las 9 y  ] p.__
El asistente del coronel.—A  las 10 y 1[2.—Con ó 
sin Ó el g ibineíe da López.

A h s  Sy  lj2.—La floriaía (estreno), monólogo — 
Cinematógrafo,—A las 6 y Í¡S.—Con ó sin ó el ga­
binete da López.—Frontón.—Gran baile da 5 de la 
tarde á 12 de la noche.

PLAZA DE TOROS DE MADRID.— A las 1— 12.* 
corrida de abono,—Seis toros de Saltillo, eEíoquea- 
dos por Alg-íbeño, Eomnita y ¡Síazzantinito,

PLAZA DE TOROS DE TETUAN.-Gran novilla­
da.—Cuatro toros de Torres, estoqueados por Fnn- 
terot y Ostionsito.

ROMEA.—Sesiones desde las 6 de la tarde.—Gran 
novedad da las pelíeulss La Kiis de Furia, Locura 
deí Piorrot y Suporehsrja conyuga!.—Gran éxito 
del cuarteto Alonso, del gramófono üreña y do leí 
excéntricos Ei kos.

íjHhKswTA sfo. a tm u o  ujiuVERSAS.

G ü í ^  l e n e r a l  d e  p r o f e s i o n e s ^  i n d o s f r i a s  f  n e g o c i o s
Abogados

Abatí Stíler (D, Eleuterio), Berrano, 40,
Abril y Oehoa (D. José), Piamonte, 5.
AgoUe y López (D. Praucisco), San Vicente, 29.
llon ao  y López (D, Andrés), Claudio Coello, 70,
Alonso y Rayón (D, Mariano), Moratín, 58,
A lvaiev Arranz (D, José), Mayor, 46,
Araudn y Cóaar (D.'Andrés), Santa Engracia, 69,
Arituou y TSmaro (D. Santiago), Caballero de 

Gracia, 64.
Bnrea y Dórenle (D, Ricardo) Hortaleza. 17,

Hernia y Olmedo (D. Pabló), Santa Clara, 2.
Bucndls y García (D. Pedro Vicente), Ventura de 

ia Vega, 11.
C a b e l lo  y G u illó n  de Toledo (D. Alfonso), 

A rrie  ta, 4.
Cabello y Guillen de Toledo (D. José), Arrieta, 4,
Cdsuileio y Gutiérrez (D. José Luís). Paseo del 

- Prado, 22,
CanosaySánehezSolórzano(D.Joeé),Jovellanos,8,
C aüoi» Rivas (D. Franolsco), Arríeta, 8.
íloroaia y Pareja (D. José), Amor de Dios, 8.
CovlhD y Prera (D. Víctor), Francisco Rojas, 2.
Elíaa Valero (D. Carlosl, San Mateo, 23.

Eíovai y  Rodríguez (D. Gerardo), Sagasta, 19.
Edo y Monzonis (D. Basilio), Bordadores, 1, dupdo.
Kaparza y E lizari (D. Juan), Atocha, 125.

B<'evnAudez de la Poza (D. Avellno), Glorieta de 
San Bernardo, 4,

b;aUegt>s y Mondéjaf (D. Emilio}, Fuencarral, 18.
« a i c ío  Barzanalbiua (D. Slanuel), Orollana, 8 trp.“
G orda  de la Barga (D. Pedro), Trujülos, 7.
Giíiiime Porosterena(D. Fermín), Hernán Cortés, 12.
GiiVidn y García Prieto (D. Manuel), Almirante, 8.
auiHiOii y Eguiguren (D, José), Hita, 4.
l.orrea y Trápaga (D, Eduardo), Princesa, 6,

Eiópez Olías (D, Gabriel), Amor de Dios, 9,
Luu«e y Jiménez (D. Alfonso), Juanelo, 27.
Mndn y Bautista (D, Miguel), Barquillo, 23 y 26.
Med i n»yHecheYarrIa(D,Julio),Almirante,2,trip,9
D lerliioy Pérez (D. Ariuro), Santa Catalina, 6.
M imoz Torroba (D. Fernando), Libertad, t6, dup.°
P.aleinlna y Gómez (D. Manuel), Cava Alta, 1,
Pinica yBayona(D. P ío Vicente),Claudio Coello, 44,
jpdroi; Asenoio (D. Francisco), Hortaleza, 88.
l'crsK Oliva (D. Isidro), Conde do Xiqueua, t6-17.
QuirOsMartín (D. Melitón), Conde da Xiquena, 8.
Maso y Barrios (D. Isidro), Caballero de Gracia, 38.

Academias
Corte y eonfeoeión para señoritas. Montera, 26, En­

trada por la callo de San Alberto, 1, primero.

Camiserías
SIíUrilHiena.— Arenal, 15.—Gran liquidación.

Electricistas
Eiectra Económica.—Ancha de San Bernardo, 37,

Labradores
Proyecta  do ordenanzas rurales y roglaiiianto

p .r.i Sindioafos, Jurados, etc., 1 pésala,—T j. oi4 
Perdió, S. Bustillo, 6, 2," Madrid.

El Itereetie vlseicte en E.iiiaaua.—Rudiraeníos de 
toda la eneielopedia jurídica, por Argente y  Re- 

tortilio, prólogo de Eseartín. Guía del aspiraníe £ 
la llceniíaturit en Deretíio y texto para ia asigna­
tura de Dercefto ttiíial en Kormúlas y eu Institutos. 
Tercera edición eorrugjda y ampti.ada. Eu ella ee 
inserten cuestionarios y tablas alíabéticaa de todas 
las ramas dei Derecho que íaoilitau ol estudio. 
Programa exactamente acomodado al libro. Consi- 
de.-ables descuentos á loa coiTcsponsalés y ó loa 
libreros. Preciados, 48, Victoriano SuSret.

Caplíai: li.OOO.OOi Ptas. 

Garantía: I2J80J00 Ptas.

S O C IE D A D  D E  SH G O H O S
Vida—Hentas—Incendios—Marítimas—Valores—Paquetes—Mei‘can,scí a

Dirección general; M A D R ID .—T e tMásij §T y  P3*® siaáas; Stj pr*al.
s o c i :e x 9 ^ id  -Zh-TsróssTrisóEu^

Gapiíai social: poseías
[IULJLI 1 .IIP.H l TTI *VriTjtl _■ If *Vl'̂ l_ ll ULi I ■ I U    I -tV<Fábrica de H ierro, A cero y  H ot?„ de lata  

en Baracaldo y

iilEiü imim lE SiiTlüliES ÜETIIK
ds> Talleres de vagones, ruedas y piezas sueltas para los

mismos. Capacidad 1,200 vagones anuales.
F á S íf/ ca  ííáj — Grandes talleres mecánicos, turbinas,

transmisiones, talleres do construcción general.
¿Je © íjó ra »—Dique seco y talleres de construcción general, 

F á h f í s a  sis Í.rí*a í»es i»—Construcción general, prensas para aceite y trabajos 
para mina?. _ ,

Fá& í’ sca  cío M a ^ í^ íií (Glorieta del Puente do Toledo),—Construcción general 
para edificios y reparación de maquinaria.

Dirigir las consultas á lo.s Administradores de las Fábricas respectivas.

_ . — .........lili I I ............. . ......
al cok, do calidad superior, para Bessemer y Martín-Siemens, 
pundelados y homogéneos en todas las formas comerciales.

Beseemer, Siemens-Martín y Tropenas cu las dimensiones uaualcs para el comercio y conatrucoíoiies. 
Ga)i>i*tíos posados y ligeros, para ferrocarriles, minas y otras industrias.

P h o e ín su  ó  ^t^OGa  para tranvías eléctricos. ' 
para toda clase de construcciones. 

g u a p a s  gruesas finas,
■ ®®®® ív*«peííS ís d e  ifS ifas armadas para puentes y edificios. 
ru n d íC iU M  de columnas, calderas para desplatación y otros U803 y grandes piezas hasta 20 toneladas. 
fa « f » io a © fs J n  especial de h o ja  lí®  iaiam  

M b a ñ o s  galvanizados, 
para fábricas de conservas, 
de hoja de lata para diversas aplicaciones,

^ n p fe s íú s t  sobro hoja do lata en todos los colores,

Ojinsi la GSííeapooÉiia á rae IMO1 fi20?Yíi.-sxLB_A.o. > I _

LA MAS ALTA RECOMPENSA 
P H O D U O T O S  Q X J X M I C 0 3

Snperfosfatos.
Nitrato de sos?.
Sales de po^óa;.
Sulfato de arsoniaco.
Sulfato de sosa.

■SilSüE F irT F LH ñ jK

.i .. J

w

„ TOHICO-OÍGESTíVO y ANTIGASTRALGICO
pronto y mejor que ntugún otro remedio tódag l*a 

*>aroa*regUtr*^<¿ estóBaagci 5 Lntestinoa. Exigir slérapre la

ventA es fmrnutciM j  B u «u tlt«, 17, KadrUI

Jarefio y Compañía
3VE -A . 3 3  ÍFS. X  U

G R A N D E S  T A L L E R E S  D E
C o n e t r u v d o ñ e a  m c t h l t c a a  y  f u n m c lC in  d e  b le jrro .

Armaduras, puentes, vigas armadas, soportes, colunmas fun­
didas, calderería, cerrajería de oonstrueción, ele.

D i r e e c id n :  P s J a t a x ,  IB .  T e l é f o n o  3.USS.

Pantalonas,
Chalecos

Americanas■PARA CABAMROSGabanes,
Trajes,

Pardeaus
Prendas sueltas, etc., ctp., hechos en todas medidos.

Bf F u a u c a r r a b  Ba L oM  U K I iu o a  F i§ / u rtn os ,

I  EOCIEBiB GEMiL DE ISDDETM I GOlilO í
\  V IL L A N U E V A , 11, M A D R ID  ^
J  Capital: 12.000.000 de pessetas. ^
X  fái-ricas en Biliias, Ovlsüo, Madrid, Sevilla, üarlagena y Lisbaa *
^  GRAN PRECIO Exposición imiversai de Lieja de 1905 ^
“ ■ ^

P g p s  ia d G 3  S o s  y  s s e S e o is a ífo s  á  t o d o s  ^
íg í i o s  S & rrs i3 0 S a  ^

c|» Dirigirse á la SOCIEDAD GENERAL DE INDUSTRIA V COMERÜIO

^  Dirección postal: A p artad o  aúm , 34=0. ^
Dirección íeiegrdfica y ie?a/óHíca: G e in co , M adrid . «2»

Glicerina,
Acido sulfúrico anhidro. 
Ácido sulfúrico ordinario. 
Acido nítrico.
Acido clorhídrico.

Es imposible tener pura la 
sangre y claro el cutis cuando 
el hígado, el estómago y los 
riñones funcionan con dificultad 
ó irregularmente. Las Pildoras 
de Holio'way son precisamente lo 
que se necesita—un correctivo 
lento pero seguró y completo.

Regulan las secreciones de la 
bilis y curan con prontitud los 
dolores de cabeza y la indigestión.

Siliiüoiis I ungusnífl
BE

■ M A I

oro,
Fusr.rjlas y lirinoaitoSf fie pa^JiD 
bien. Zaragos.íj 9, y 2.

BULlOTEiB OE LE BDOFEBEGIOE
4-** n . i ' V  . a - s

Botáeqas y d es tite v fa s  c o o p e ra t iv a s
(prólogo de Jaume)................................ 2 pesetas,

L e c h e r ia s y q u e s e r ia s c o o p e ra t iv a s  3 —
L a s  c a ja s  r it r a ta s , . . ............. , 4 —
P a o a d a r la a  e o o p a ra t lv a s  (prókimoá pnbllearse).

HUESPEDES
Se admiten desda nueve rea­

les, oon prinolpio,bueiiishubl-
tae iones___Jacometrezo, 33,
priñoipal derecha, letra A,

R a m o n a
Coaturera p^a bu aaaa. OuóiL 
CorrederaBája, aáiu,37.

El Ungüento de Holloway, en 
combinación con las Píldoras, no 
tiene Igual como remedio para 
curar el cutis, haciendo des­
aparecer rápidamente todas las 
pústulas, granos y cabezas <3 man­
chas negras que desfiguran.

Es un remedio seguro para las 
úlceras rebeldes y las heridas 
antiguas, asi como también para 
el reumatismo, lumbago, &c., 
ofreciendo en las dolencias deí 
pecho y de la garganta un alivio 
poco menos que mágico.Se venden en todas las Far­macias del munda

CUTIS GÜBO

O casión: muebles, anaquel.^ 
Mendoza. Bravo M a r . 90, pL

L'V/

Estaexquisiía manztinillade
las raontaüaa da Aragón, tan fa- 
moEapur sus virtudespara 1r- 
afec îouGs dol estómago é iiaa 
testinos, ©3 la máa limpia, efi­
caz é higiénica.

Los que la toman á diario 
no pideoen del estómago, tía 
nen buen apetito y evitan loa 
outarrea.

Las madres no deben oareeer 
de ella, dada au eficacia en laf 
indieposieioues da los niños.

La «Manzanilla Espigidora» 
t.s la másbarata de todas, puef 
el bote p iralílO tazas vale 2 pe­
setas en f̂araiaciaE, droguoriaa 
yco'onaales, en loa depósitos 
principales do Madrid y pro* 
vineiaay en La Mailorquina.

C 3 rE Í..A .3 X r  X j O O . A . X ji
S r  rtRñP<3fÁ buena oalle y sitio céntrico, principal 
4JO liCLCdl LA ó segundo, pira Centro regional, que ten- 

QfipRcloso 83 Ion par & Junt3.s y T6l&dufi| otro salóu paro, rs- 
CT603̂  aeifi habLtaoiónes para biL>llotP($a y ▼

h.abttac|ün abundarla,
Baíryjirwii proai® í  D* ^  Andrés ^0Fllo <lo U Uata«

€ A S ® I I ® S
 ̂ Se desea un cuarto exterior 

ó interior con agua, cuyo al* 
quiler no exceda de SSpe.ieta* 
al mes. Ofertas á Lista de Ocr 
rreos, Madrid, Cédula 41,870,

Venta de hermosa casa de 
campo eon muchas y espaolo* 
aas iLabitaolones, agua en todas 
ellas, noria y dos uozos, pe­
queña huerta y 5 fatiegaa tie­
rra de labor, con oasa apart? 
paralaservidumbre, á 35 kiió* 
metros de la estaaíón del Nor­
te y dos de otra estación, 

ha formará l>on K. He Air 
Memo « « JSatfc ja , 

prtDclpaL ■ '

Ayuntamiento de Madrid
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